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FUNDADO EL 31 DE AGóSTO DE 1910 

DIDOCION: 

GENERAL DE IA SUPREMA COILTB DIC l\llffa& 

ENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE FECHA 7 DE ABRIL DE 1949. 

la ma,-pada: JU21;'&do de Primera ln.stancla. del D J. de Du&r

III de fech� 20 de diciembre de 11H'l. 

: Civil. 

/' 

latlmante: Dámaso del Orbe. Abogado: Lle. R. Francisco Tbe

WJrún 

IDUmacl&: Angtno del Orbe, Domingo Polanco, Juan Isidro Pa-

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
o, y vistos los artículos 677, 678, 715 y 730 del Código 
oce<Umiento Civil, y lo. y !l1 de la Ley sobre Procedi

to de Casación ; 

Considerando que en la sentencia. impugnada consta 
iente: a) "que en fecha primero del mes de diciembre 
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del año en curso de mil novecientos cuarenta y siete, el 
guaciJ ordinario .... eiu�adano Emlli� Bastardo, �ctuandi 
requerimiento deJ lice'1c1ado R. Francisco Theven11,1, abog 

constituido por el señor Damaso del Orbe, citó y emplaaj 
Doéto1· Ramón María Pérez Maracallo, eu su estudio accia_4 

tal ... para que en su calidad de abogado censtituído de 
señores Angú10 del Orbe, Domingo Polanco, Juan Uiidro 
dilla, Ramó11 Antonio Peña y Ramé!n P-eña, comparect 
a 1a audiencia que en -sus atribu,ciones civiles celebraría es 
.foz�ado de Primera ln-stancia el dia ocho de.l mes de d 
ciembre del año mil novedentos cuarenta y siete ... a 
de que: "Atendido: a que en fecha nueve del mes de octu 
del año mil novecientos cuarenta, y siete, le fué notifi 
al señor Da.'tnaso del Orbe, por el ministelial Juan Franci, 
co Luna Núñez, Alguacil de Bstl,'.ados del Juzgado de 
de la común de Cotui, un mandamiento de pago en co 
de la suma de trescientos noventa y tres pesos con tre· 
y nmitro centavos (RD$392.34) moneda de curso legal, 
fines de embargo inmobiJiar en su perjuicio, y a 1.reguezi. 
miento de los señores Angino del Orbe, Domingo Polanco, 
Juan Isidro Padilla, Ramón Antonio Peña y Ramón Pei\a: 
Atendido: a que en fecha doce del mes de noviembre d 
año mil novecientos cuarenta� siete, a requerimiento de I 
señores Angino del Orbe, Domingo Polanco, Juan Isidro P 
dilla, Ramón Antonio Peña y Ramón Peña, le fué notificado 
a.l señor Damaso del Orbe por el ministerial Juan 'Firancisco 
Luna Núfiez, Alguacil de estrados del Juzgado de Pa-¿ de 
común de Cotuí, un acto en un cuya parte in-fine se expre
sa así: "He notificado y denw1eiado al señor Damaso del 
Orbe y dejado copia íntegra en cabeza del presen.t-e acto d 
un proceso verbal redactado por rrií en fecha once d.e novie 
bre del año mil novecientos cuarenta y siete, contenie 
embargo real en perjuicio c;le dicho señor Damaso del 
be y a persecución de mis requerientes, etc. etc."; Atepdid 
a que las prescripcio11es establecidas. por los artículos 675,; 
676, 677, 678 del Código de Procedimiento Civil deben ser 
observadas a pena de nulidad; Aten<d.ido: a que en la no · 
cación ya dicha, no se llenaron las formalidades de Ley 
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por consiguiente, es nulo de derecho; Atendido: a que 
consecuencia de la nulidad del acto ya dicho, cae de 
todo el procedimiento anterior; Atendido: a que el ac

:euya nulidad será solicitada por ante el Tribunal apode
, ha sido <l;epositado en la Secret.arfa del referido Tri.bu

cle Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, en 
se intima a la parte requerida a tomar comunicación 

la supradicha pieza; ATENDIDO: a otras razones que se
expuestas en audiencia oportunamente, oi¡an pedir, por 
aso del Orbe, los señores Angino del Orbe, Domingo 
neo, Juan Isidro Padilla., Ramón Antonio Peña. y Ramón 
, y ser decidido por sentencia del Tribunal de Primera 
ncia del Distrito Judicial de Duarte, en sus atribucio

civiles, Primero: la nulidad del acto de fecha doce del 
de noviembre del año mil novecientos cuarenta. y sie-

notificado a su requerimiento, por el Ministerial Juan 
cisco Luna Núñez, AJguacil de Estrados del Juzgado 

Paz de la común de Cotuí, en razón de que, en el referido 
no se llenó la formalidad substancial que establece el 

culo 678 del Código de Procedimiento Civil; Segundo: 
e en consecuencia, los actos anteriores al ph>cedimiento 

nulos de derecho ; Tercero: al pago de Jas costas del 
edimiento, como gastos extraordinarios del incidente, 

que serán pagados con privilegio sobre el precio de los in
ueb)es embargados''; b) que sobre la demanda anterior, el 

luzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duar
te dictó en fecha veinte de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete una sentencia cuya parte dispositiva esta 
eoncebida así: ••FALLA: PRIMERO: Rechazar por impro
eedente la demanda en nulidad del acta de denuncia de em
bargo intentada por el señor Damaso del Orbe en contra de 
los señores Angino del Orbe, Domingo Polanco, Juna Isidro 
Padilla, Ramón Antonio Peña y Ramón Peña ; y en conse
cuencia, disponer que la rectura del Pliego de Condiciones se 
lleve a efecto en la audiencia. de esta. misma fecha; y. SE
GUNDO: Condenar al señor Damaso del Orbe, parte de
Jnandante que sucumbe, al pago de las costas del presente 
Incidente"; 
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Considerando que en el memorial introductivo del re. 
curso, el recurrente invoca los siguientes medios de ca-. 
eión: "Primer medio: aplicación errada, deS<!onocimiento 1 
violación de los artículos 677 y 678 del Código de ProcecU.,. 
miento Civil; Segundo medio: Violación, desconocimiento e 
interpretación errada del articulo 715 del Código de Pro,. 

cedimiento Civil; Tercer medio: desnaturalización de los he

cho::. de parte del Juez a quo y falta de base legal"; 
Considerando que los intimados en su memorial de de,. 

fensa. han coneluído del sigtdente modo: .. Declarar inadmi .. 
sible el recmso de casación dit;gido por el señor Dámaso del 
Orbe contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia dd 
Distritp Judicial de Duarte_, de fecha 20 de diciembre de 

1947, por no ser esta sentencia susceptible de ningún re.. 

curso"; 
Considerando que el artículo 730 del Código de Proce. 

dimiento Civil dis1><>ne que "no serán susceptibles de nin
gún recurso las sentencias sobre nulidades de forma del pro

ceditniento, anteriores o posteriores a la publicación «Id 
pliego de condiciones"; que la sentencia impugnada ha de,, 

cidido acerca. de una nulidad de forma del procedimiento de 
embargo inmobiliario anterior a la publicación del pliego ele 
condiciones, pues el incidente promovido por Damaso del 
Orbe tendfa a la nulidad del acta de denuncia del embargo; 

Considerando que los términos generales que usa el ar· 
tículo 730 cuando dispone "que no serán susceptibles de nin
g6n recurso" }as sentencias que intervengan sobre nuUda· 
des de forma del embargo inmobiliario, abarcan todos loe 
recur,sos, ordinarios o extraordinarios, que pudieran retardar 
o complicar el procedimiento de expropiación forzosa; qu• 
por consiguiente, procede acoger el medio de inadmisión pro

puesto por los intimados; 
Por tales motivos: Inadmisible. 
Firmados: J. Tomás l\fejia, Primer Sustituto en fun· 

clones de Presidente.- F. Ta vares hijo.-Leoncio Ramos.
Raí. Castro Rivera.- 1\fanuel M. Guerrero.- Juan A. Mo,. 
.re1.-Juan M. Contin.-G. A. Díaz.- Jueces.- Eug. A. AJ. 
varez-.Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREl\lA CORTE DE JUSTICIA 

DE FECHA 22 DE ABRIL DE 1949 

... teocla impugnada: Corte de Apelación de san Cristóbal de fecll¡I. 
3 de setiembre de 19.\8. 

aec11rrente: Tancredo Matos. Abogado: Dr. Bernardo Diaz hijo, 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber .deli
berado, y vistos los artículos 40 y 71 de Ja Ley sobre Proce
dimiento de Casación; 

Considerando que el expresado artículo 40 de la Ley 
Sobre Procedimiento de Casación expresa lo que sigue: "Los 

condenados a una pena que exceda de seis meses de prisión 
correccional, no podrán recurrir en casación, si no estuvieren 
presos, o en libertad provisional bajo fianza. AJ efecto se 
deberá anexar al acta levantada en secretada, en uno u otro 

caso, una constancia del procurador fiscal. Estando preso 
el recurrente, o habiéndose constituído en prisión con el fin 
de intentar su recurso, le será posible obtener su libertad ba
jo fianza, de la Corte de Apelación que dictó el fallo de con
denación, la cual se conformará con lo establecido por el 

Código de Procedimiento Criminal, en el artículo ll3 y si

guientes"; 
Considerando que el recurrente se encuentra condena

do, por virtud de todas las sentencias, en defecto y sobre 
oposición, que han sido dietadas sobre la prevención puesta 
a su cargo, a la pena de un año de prisión_ correccional; que 
en el expediente no se encuentra constancia alguna de 
que dicho recurrente se encuentre preso o se haya consti
tuido en prisión para intentar su recurso; que tampoco se 
encuentra en el expediente constancia de que el repetido re
currente haya llenado alguna formalidad que, dentro de los 
términos de la Ley No. 1051, del 24 de noviembre de 1928, 
le hubiese permitido encontrarse en libertad, no obstante su 
condenación, ya que la disposición del ya indicado articulo 
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40 de la Ley sobre Procedimiénto de Casación viene, a esta,. 
blecer �na excepción a las reglas sobre el carácter de _suspeg.. 
sivos que tengan los recursos en materia penal; que, en 1aa 
circunstaneias que quedan apuntadas, el presente recurso 
debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos: Inadmisible. 

Firmados: J. Tomás M_ejia, Primer Sustituto en funa 
eiones de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.

Raí. Castro Rivera.- Manuel :M. Guerrero.- Juan A. M� 
reJ.- Juan M. Contín.-G. A. Díaz.- Jueces.- Eug. A. Al
varez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 26 DE ABRIL DE 1949 

Stnteneia impugna.da: Corte de ApeJa;ción de Ciudad Trujillo de fecha 
7 dfl abril de 1948. 

M.ateria: Penal 

Parte lntimante: Riccio M. Schiffino. _Aboga.do: lle. Juan B. MeJi& • 

.Parte Intimada.: Gregorío Pereyr,a,. Abogado; Lic. E. R. �� l«>mán. 

La Suprema Corte de Ju�tic.ia, después de haber delibe
rado, y vistos los art.í'culos 85 de la Ley de Policía de fecha 
27 de marzo de 1911, y lo., 24 y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación ; 

Considerando que en ,el fallo impugnado consta lo si
guiente: a) que a consecuencia de una denüncia becha por 
el Licencia.do Juan B. Mejfa, fué sometido a la acción d .e la 
justicia rep11esiva Gregorio t>ereyra, como autor de una in
fracción consistente en haber "picado l� alarnb-res de púas" 
de una propiedad perteneciente al señor Ríe.ció M. Scbiffi
no, y apoderada 'del asunto la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Prime-ra Inst.ancia del Distrito Judicial de San
to Domingo, lo falló en feéha once de noviembre del año mil 
nóvecientos cua1·enta y siete, y disl)uso lo siguiente: "F.A-
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40 de 1a Ley sobre Procedimiento de Casación viene, a esta,. 
blecer una e:xcepción a las regla:s. soore el carácter de susPt!O
sivos que tenga.n los recursos en mat�a penal ¡ que, en la¡ 
circunstancias �ue quedan apuntadas, el presente recurao 
debe ser 'declarado inadmisible¡ 

Por tales motivos: Inadmisible. 

Firmados: J. Tomás Mejía, Primer Sustituto en fun· 
ciones de Presidente.- F. Tavai-e_s hijo.- Leoncio Ramos.

Raí. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Mo
re!.- Juan M. Contín.-G. A. Draz.-Jueces.- Eug. A. Al

varez--Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 26 DE ABRIL DE 1949 

SC!Dt�ia impugnada: Córte de Ap_elación da Ciudad TrUjlllo de fecha 

7 de abril de 1948. 

Materia: Penal 

Pa.ne ln�te: Ricclo M. Schiffino . .Aboga.do: lle. Juan B. MeJla.. 

Parte Intimada: Gregorío Pereyr,a,. Abog�o,: Lic. E. R. 'Roques Román. 

La Suprema Corte de Justicia, después· de haber delibe
rado, y vistos los artículos 85 de la Ley de Policia de fecha 
27 de marzo de 1911, y lo., 24 y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación ; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si
guiente: a) que a consecuencia de una denuncia hecha por 
el Licenciado Juan B. Mejía, fué sometido a la acción de la 
justicia represiva Gregorio _l>ereyra, como aµtor de una in
-fracción consistente en haber "picado los alambres de púas" 
de una propiedad perteneciente al senór Ric.cio M. Scbiffi
nt:>, y apoderada del asunto la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Disti;ito Judicial de San
to Domingo, lo falló en f ecba once ele noviembre del ano mil 
novecientos cuarenta y siete, y dispuso lo siguiente: "FA-



BOLETIN JUDICIAL 297 

: Primero: q_ue debe declarar, como al efecto declara, 
y válida la constitución en parte civil hecha por el 

Juan B. Mejía, en representación del señor Riccio M.  
ino; Segundo: que debe declarar, como al  efecto decla

al nombrado Gregorio Pereyra, ele generale:.1 anotadas, 
ble del delito de cortar alamQre ele una. cerca, en per

·o del señor Riccio M. Schiffino; y en consecuencia, lo 
dena en última instancia, a sufrir la pena de un mes de 
i6n correccional; Tercero: que debe condenar, como al 

ecto condena, al nombrado Gregorio Pereyra, al pago de 
indemnización lte un peso oro, RD$1.00, a favor d�I se

r Biccio M. Schiffino, parte civil constituída, como jus
indernnización a los daños materiales causados a este se-
r, por el hechp cometido por el referido prevenido Greg, -
Pereyra; Cuarto: que debe condenar, como al efecto con

na, al mencionado prevenido Gregorio Pereyra, al pago 
las costas"; b) que contra esta sentencia apeló el incul
o, y la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo apotlerada 
su recurso lo falló-en fecha siete de abril del año r,,¡il no
·entos 'cuarenta y ocho y dispuso lo que sigue: "PR.u"'\JE
: Declarar regular y válido en la forma, el recurs� de aµe.. 
ºón interpuesto por el inculpado Gregorio Pereyra, en fe-
20 del mes de diciembre de 1947, contra la sentencia die-,_ 
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera 
ncia del Disti'ito Judicial de  Santo Domingo, en fecha 
de noviembre de 1947, cuyo dispositivo es el siguien-

: "FALLA: Primero: que debe deelarar, como al efecto 
Jara, buena y válida la constitución en parte civil hecha 

r el Lic. Juan B. Mejía, en representación del señor Riccio 
Schiffino; Segundo: que debe deelara.r, como al efecto 
Jara, al nombrado Gregorio Pereyra, de generales anota
' culpable del delito de cortar alambre de una cerca, en 

rjuieio del Sr. Riccio M. Schiffino; y en consecuencia., lo 
ndena en última instancia, a sufrir la pena de un mes de 
· ión correecional ; Tercero: gue clebe condenar, como aJ 
ecto condena, aJ nombrado Gregorio Perey"ra, al pago de 

indemnización de un peso oro, RD$1.00, a favor del se
Riccio M. Schiffino, parte civil constituída, como jus-
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ta indemnización a los daños materiales causados a este se: 
ñor, ·�Or el hecho cometido Por el referido prevenido Grego.. 
rio :Pereyra; Cuarto: q'ue debe condenar, -como al efecto con
dena, al mencionado prevenido Gregorio Pereyra, al pago de 

las cestas".- SEGUNDO: Revocar en todas sus partes la 
mencionada sente11cia, y descargar al inculpado Gregorio 
Pereyra del delito que ::;e le imputa de destrucción de cercae 
en perjuicio de Riccio M. Schiffino, .POr n� haberlo co_metido. 
y en consecuencfa, declarar improcedente y mal fundada la 
acción en daiio6 y perjuicios inténtada por la parte civil 
constituída, señor Riccio Schiffino ;- TERCERO : Conde
nar en costas a la parte-civil co·nstituíd,a señol' Ríccio Sehif
fino, distray,;endo las civiles en favor del Lic. Eurípides Ro
ques Román, quien afuma haberlas avanzado"; 

Considerando que al intentar el pre'Sente recurso de ca,. 
saciqn, la parte civil, sei:íor Riccio M. &:hiffino, lo fundó en 
qu,e el fallo impugnado violó ''el artículo 85 de la Ley de 
Policía y los elementos de convicción legalmente swnú1.istra.
dos ,por la prueba judicial Jeg::tlmente provista en el plena
rio, medio que serán desenvueltos en escrito que !:ie det)Osi
tará oportunamente" ¡ 

Considerando que eJ recurrente, en el memorial suscri
to por su abogaifo eonstituído, Licenciado Juan B. Mejia, 
al desenvolver los medios ya dichos del recurso, alega, esen
cialmepte, que el preve.nido confesó el hecho de haber corta-
do los alambres de la cerca ya refe:dda, y que, asímismo, los 
testigos que élepusieron en el J)lenar:io, afirmaren la veraci
dad de esos qechos; que, por tanto, al descargar al inculpa
do, la Co:rte de la cual prov}ene el fallo impugnado, cometió 
las violaciones de la ley antes enunciadas: 

Considerando quel según e1 artículo 85 de la Ley de 
Policía, "el individuo que- cortare alambre de cercas, abriere 
em_palizada.a o facilitase de cualquier modo la  ape!'tura de\ 
cercas s.in intención de destruir linderos, será castigado con 
prisión de un mes a un año"; 

Considerando que del estudio de este .t�.i...-to legal resul
ta, que en la parte transcrita de él, han sido .incriminadas 
tres acciones distintas que son: a) el cortar alambres col� 
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os en cercas de propiedades agenas; b) el abrir empali
a agenas, y e) el facilitar de cualquier modo la apertura 

cercas agenas, cuando se actúe en los tres casos, sin inten-
6n de destruir linderos; ' 

Considerando que en el fallo impugnado se dan por com
bados mediante pruebas legalmente admisibles, especial

ente por la confesión del inculpado: "a) que una propie
dad ubicada en los kilómetros 31 y 32 de la carretera Duar
,t,e que perteneció a la -sucesión Pereyra f ué comprada por 
Biccio M Schiffino al Royal Bank of Canadá; b) que seis 
meses antes de presentar su querella, el comprador cercó de 
nuevo la parcela a cuatro cuerdas de alambre de púas, levan
tando esa cerca en los limites en que antiguamente lo esta-
1,a; e) que Schiffino dejó una puerta al tránsito en lugar 
distinto al que anteriormente había otra puerta; d) que por 
la antigua, el inculpado transitaba y compraba las provisio
nes en una bodega instalada en el frente mismo de la puerta; 
e) que antes de que Schiffino comprara esa parcela, como 
tres años atrás, Gregorio Pereyra vivía en casa de un tal 
"Viejo'' a quien consideraba como hermano en un rancho 
ubicado en el interior de dicha casa; f) que a pesar de que 
el querellante cercó de nuevo la parcela abriendo una puerta 
en otro sitio, el inculpado esperó que transcurriera el tiem
po moral suficiente a fin de que aquél se diera cuenta de 
"que lo había cercado como a un becerro" y decidiera abrir 
la puerta en el mismo lugar en donde antes se encontraba; 
g) que la puerta abierta por Schiffino le quedaba más dis
tante al inculpado, su tránsito por aquella le resultaba difi
cultoso y molesto y le era perjudicial por demás, porque otra 
bodega que se encontraba instalada en ese frente, no le da
ba a crédito a Pereyra los artículos necesarios a su consumo 
diario; h) que transcurrido un mes sin que Schiffino deci
diera abrir la puerta por el mismo lugar en que estuvo an
tes, el inculpado cortó las cuerdas del alambre nuevo, formó 
un "rastrillo", que así lo llaman los campesinos a esa especie 
de puerta formada con las mismas cuerdas, y por ésta tran
sitaba hasta el momento en que fué presentada la querella 
en su contra"; 



300 BOLETIN JUDICI.AL 

Considerando que habiendo sido comprobado que el � 
venido cortó Jos alambres· de una propiedad agena, sin in
tención de destruir linderos, que es uno de  los ti¡>os de de
delito descritos en el precepto legal ya transcrito- al descar
garlo la Corte a qua, por entender que se confunde con el 
de abrir empalizadas o facilitar de otro modo su apertura, 
ha hecho una errada aplicación del artículo 85 de la. Ley de 
Policía; 

Considerando que la acción del inculpado no puede que
dar justificada objetivamente como un estado de necesidad, 
por cuanto el señor Schiffino no lo  dejó encerrado dentro de 
su predio sino abrió una puerta. de salida ; que, por tanto, 
la acción del inculpado P-ereyra es, no sólo un delito, sino 

también un desconocimiento del principio según el cual na-
die puede hacerse justicia por sí mismo; , 

Considerando que al declarar infundada la acción civil 
intentada por el señor Schiffino porque el delito imputado 
no había sido cometido, esta parte del dispositivo del fallo 
impugnado también es contraria a la ley; 

Por tales motivos: Casa, en cuanto a los intereses civi-
les. 

Firmados: J. Tomás Mejía, Primer Sustituto en fun
ciones de Presidente.- F. Ta.vares hijo.- Leoncio Ramos.
Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Mo
rel.- G. A. Díaz . ..:::. Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 26 DE ABRIL DE 1949 

cía impapada.: Corte de Apelación de Sa.n Orl$t6bal de fecha. 

• de setielnbre de 19•7. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil, y lo. y 

'11 de la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 
Considerando que en la. sentencia impugnada consta lo 

que sigue: a) que en fecha veintidos de enero de mil nove
cientos cuarenta y siete Manuel de Jesús Sambois presentó 
1fUerella contra Benito Ramírez, por los delitos de violación 
de propiedad, destrucción de cercas y amenazas verbales; 
b) que apoderado del casg, el Juzgado de primera Instancia 
del Distrito Judicial de Barahona dictó sentencia, en de
fecto, en fecha siete de febrero de mil novecientos cuarenta 
y siete, condenando al prevenido Benito Rarn-írez a la pena. 
de seis meses de prisión correccional, por los referidos deli
tos, y al pago dé las costas; c) que interpuesto recurso de 
oposición, el mismo tribunal en fecha catorce de junio del 
mismo año mil novecientos cuarenta y siete dictó una sen
tencia cuyo aispositivo es el siguiente: "FALLA: Primero: 
que debe declarar, y declara, regular y admisible el recurso 
de oposición interpuesto por el nombrado Benito Ramfrez, 
de generales anotadas, contr-a la sentencia correccional No. 
57, dictada por este Juzgado en fecha 7 de febrero de 1947, 
tue Jo condenó a la pena de seis meses de prisión correccio
nal en la Cárcel Publica de esta. ciudad, por los delitos de 
violación de propiedad, destrucción de cercas y amenazas 
Verbales en perjuicio de Manuel de Js. Samboys;- Segundo: 
4}Ue debe admitir, y admite, la constitución en parte civil deJ 
querellante Manuel de Js. Samboys ;- Tercero: que debe re
�ocaT, y revoca, la sentencia aludida; Cuarto:- que debe 



302 BOLETIN JUDICIAL 

de-scargar, y descarga, al prevenido Benito Ramírez, de loa 

delitos de violación de propiedad, destrucción de cercas y 
amenazas verbales en perjujcio de Manuel de Js. Samboys, 
yue se le imputan _por insuficiencia de pruebas;- Quinto: 
que debe de.clarar y declara, la  incompetencia de e-ste Tribu
nal Correccional l)ara eonocer y fallar la reclamación de da· 
ños y ;perjuicios de la parte civil constituida, señor Manuel 
de Js. Samboys, contra el inculpado Benito Ramírez; y Sex
to: que debe condenar y condena, a la parte civil constitui
da, señor Manuel de J s. Samboys, al pagG de las costas"; d) 
que contra la anteriol' sente_ncia interpuso Manuel de Jesús 
Samboys. parte civil constituida, recurso de apelación, y en. 
fecha cuatro de- �etiembre de mil novecientos cuarenta y sie
te, l� Corte de Apelación de San Cris.tóbal, apoderada de di,. 
cho recui'so, dictó un :fallo con el siguiente dispositivo: "FA· 
LLA: PRJMERO: Declarar válido, tanto en la forma éuan
to en el fondo, el r�urso ,de apelación inter,puesto por Ma
nuél de Js. Sambots, parte civil cs:,nstituida, contra Ja sen. 
tencia de fecha 14 ae junio del cursante año 1947, dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia dél Distrito Judicial de 
Bárabona:, en atribuciones correccionales, �uyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO. que debe declarar y de
clara, regular y admisible el recurso de oposición interpues
to por el nombrado Benito Ramírez, de genérales anotadas. 
contra. aentencia correcci011al No. 57, dictada po reste Juz.. 
gado, en fecha 7 de Febrero de 1947, que lo condenó a la 
pena de seis meses de prisión correccional en la  Cárcel pú• 
blica de esta ciudad, por los delitos de violación de propiedad, 
destrucción dé cercas y amenazas verbales en perjuicio de 
Manuel de J-s. Samboys; SEGUNDO: que debe admitir y ad
¡IDite, la Constitución en ?arte Civil del querellante Manuel 
de Js. Sarnboys; TERCERO: que debe rev9car y revoca, la 
sentencia aludida; CUARTO: que debe descargar y descar
g�, al prevenido Benito Ramírez, de los delitos de violación 
de propiedad, de�trucción d·e cercas y amenazas verbales en 
perjuicio de Manuel de ,Is. Samboys, que se le imputan por 
insuficiencias de pruebas; QUINTO: que debe, declarar T 
declara, la incompetencia de este Tribunal correcciona1, pa-
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conocer y fallar la reclamación de daños y petjujcios de 
parte civil constituída, señor Ma.nuel de Js. Samboys, 

ntra el inculpado Benito Ramírez y SEXTO: que debe 
ndenar y condena, a la parte civil constituída, señor 1'1a
el de Jesús Samboys, al pago de las costas".- SEGUN· 

JJ(): Revocar la antes expresada sentencia, en cuanto des· 
carga a Benito Ramirez del delito de violación de propiedad 
en perjuicio de Manuel de Js. s,ambo,Ys, se declara incom
petente para conocer y fallar la reclamación de daños y per
juicio de Manuel de Js. Sarnboys, y condena a éste al pago 
4le las costa';- TERCERO: obrando por propia autoridad: 
a) declarar a Benito Ramírez culpable del delito de viola
ción de propiedad en perjuicio de ManueJ de Js. Samboys, 
parte civiJ constituida;- b) condenarle a pagar treinta pe
lOI ($30.00) de indemnización en provecho de éste, por los 
dafios causádosle- por el delito: CUARTO: Condenar a Beni
to Rarnírez al pago de las costas del procedimiento, distra· 
7endo las relativas a la alzada en provecho del abogado Dr. 
J'ernando A. Silié Gatón, quJen �firma haberlas avanzado 

en su mayor parte"; 
Considerando que según consta en el acta levantada al 

-efecto, Benito Ramírez ha declara.do pol' mediación de- su 
abogado constituido Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez. 
que interpone dieho recurso de casación por no estar confor
Jlle con la última sentencia y que las razones en que lo fun
da las expondrá por un memoria) que será enviado a la Su
prema Corte de Justicia, el cual no ha sido remitido; 

Considerando que en la sentencia impugnada se han 
eomprobado los siguientes hechos: a) que el prevenido Be
nito Ramírez firmó con la Junta de Agricultura de Enriqui
Do, en fecha cinco de enero de miJ novecientos¡ cuarenta y 
cinco, un convenio por medio del cual dicha Junta le entregó 
la cantidad de cien tareas de terreno comunero, para que dis
frutara del mismo durante el término de diez años; b) que 
el prevenido Benito Ranúrez, en vez de tomar posesión del 
Predio que le fué señalado se introdujo en otro que desde 
hacia tiempo estaba ocupado, con signos e-videntes de culti

•os, por Manuel de Jesús Samboys, realizando allí una tum-
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ba no menos· de 149 varas cuadradas; c) que al tener cOdo,. 
cimiento Manuel de Jesús Samboys de los trabajos que re,... 
lizaba el prevenido en su posesión le requirió los suspendie
ra, no obteniendo ningt1n resultado, por lo cual se dirigió a 
la Junta de Agricultura de E:nriquillo solicitándole su intv. 
vención en el asunto; d) que la referida Junta, después de 
asesorarst: por una comisión de su seno que se trasladó al 
Jugar de la. discusión comprobó la. veracidad de los hechoa 
denunciados y resolvió ceder a Benito Ramirez un Predio 
colindante con el que había oeupado, recomendándole 'abst.e
nrese de continuar los trabajos que había iniciado en el pre
dio ocupado por Manuel de Js. Samboys, recomendación q� 
no respetó; 

Considerando que los jueces de] fondo han comprobado 
los hechos anteriormente referidos mediante pruebas regu. 
Jarmente sometiqas al debate, sin desnaturalizar esos hechOI 
y le han dado a éstos su verdadera calificación legal, abste. 
niéndose de imponerle al prevenido descargado en el primer 
grado, la sanción repres�va., por ser la parte civil la únia 
apelante; 

Considerando que, en cuanto a la  indemnización, loe 
jueces del fondo han comprobado también que como con.a&
cuencia del delito, dicho prevenido le ha ocasionado un da.
ño a la parte civil constituida, con los desmontes que realis6 
en su perjuicio, y lé han impuesto a su autor una indemniza· 
ción cuyo monto ha sido soberanamente apreciado en la de
puración de la causa; 

Considerando, que el fallo impugnado no contiene, por 
otra parte, ningún vkio de forma ni de fondo que lo haga 
susceptible de ser anulado; 

Por tales motivos: Rechaza: 

Ffrmados: J. Tomás Mejía., Primer Sustituto en funcio
nes de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramo:5.
Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Mo
rel.- G. A. Díaz.- Jueces.- Eug. A. Alva.rez--Secretario 
General 
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SENTENCIA DE LA SUPI\EMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 26 DE ABIUL DE 1949 

Senienda lmpu,nada.: Corte de Apelación de San Juan de la .M.agua.,

na de fecha 17 de Junio de 1948. 

Materia: Penal. 

aeeunente: Rafael Pineda. <a> Ministro. 

La Suprema Corte de J ustieia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 297, 298, 309, 310 del Código 
Penal, y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta. 
lo que se expresa a continuación: a) que en fecha diecinue
ve de octubre de mil novecie11tos cuare11ta y siete el nom
brado Rafael Pineda (a) Ministro infirió una herida al nom
brado Roy Mosil, de nacionalidad haitiana. a eomecuencia. 
de la cual murió en la tarde de ese mismo día; b) que ins� 
tcuída la sumaria corres(><mdientes el inculpado fué enviado 
al tribunal criminal para que se le juzgara. por el crimen de 
herida volunta·ria cometido con premeditación y asechanza 
que ocasionó la muerte; c) que así apoderado del caso el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bahoru
co, previo el éumplimiento de las formalidades legales, por 
su sentencia de fecha veinte de febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho dispuso: ''PRIMERO: Que debe declarar Y' 
declara al nombrado Rafael Pineda (a) Ministro, de genera
les anotadas, culpable del crimen de herjda con premedita
ción y asechanza, que causó la muerte al qué se llamó Roy 
Mosil (a) Pay; SEGUNDO. Que debe condenar y condena al 
inculpado Rafael Pineda (a) Ministro, -a sufrir la pena de 
diez años de trabajos públicos en la Cárcel Pública de esta. 
ciudad, -por el crimen del cual ha sido declarado autor; TER
CERO: Que debe ordenar y ordena la confiscación del arma 
cuerpo del delito (un cuchillo); y CUARTO: Que debe con
denar y condena a dicho inculp8do, además, al pago de las 
costas" d) que de este fallo interpuso recurso de alza,. 
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da el acusado y la Corte de Apelación de San Juan de la 

1\1.:aguana lo resolvió en la fecha indicada, decidiendo : ''PRI
MERO: Confirma la sentencia. dictada en atribuciones cri
minales por et Juzgaclo de Primera Instancia del Distrito 
J•1dicial de Bahoruco en fecha veinte del més de febrero del 
año mil novecientos cuarentiocbo que condena al nombrado 
Ráíael Pineda (a) Ministro, de gener,ales anotadas, culpa
bJe del crim"en de herida volunta1,fa con las circunstancias 
agnventes de premeditación y asechanza, que, causó la 

muerte de Roy Mosil (a) Pay, y que en consecuencia lo con
dena a diez años de trabajos públicos y costas y oxdena- la 
confiscación del arma cuerpo del delito (un cuchillo) ;-SE. 
GUNDO: Condena al aJ)elant'e al pago de las costas del pre,. 

sente recurso" ¡ 
Considerando gue en la: deelaración de este recurso, el 

acusado adujo su inconformidad con e) fallo, sin indicar 
violación alguna de la l�y; 

Considerando que el artículo 309 del Código Penal pre. 

vé el crimen de herjdas inferidas ,voluntariamente que oca
sionen la muerte y lo sanciona con la  perra de trabajos pó· 
blic;:os, aún cuando la inte)lción del ofensor no haya sido cau· 
sar la mlterte del agraviado; y a: su ve-z el artículo 310 esta
blece que si en el hecho concurren las circunstanciasi de ¡>re
meditaeión y asechanza, la pena será de diez a veinte añ� 
de trabajos públicos, cuando se siga la muerte. del ofendido; 
y si ésta no resultare, se impondrá al culpable la de tres a 
diez años de trabajos públicos; 

Considerando que en la especie, la Corte a qua estable
ció en hecho: que la herida fué causada voluntariamente, de 
lo cual está convicto y confeso· el acusado; que éste estuvo 
en actitud de espera po1· espacio de unos veinte minutos en 
la esquina de su casa, situada a la orilla del camino que poi' 

ser más accesible debía utilizar la víctima en su viaje de re· 
torno a su casa, d�spués de tel,ninada una h1vestigació.n del 
bbo de una me-Sa que se realizó en el Puesto de la Policia 
Nacional de Tamayo, investigación que clió por resultado el 
sometimiento de Rafael Pineda (a) Ministro a la. acción 
de la Justicia; que aJli en el Jugar donde se encontraba, des-

' 
. 
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és de haber burlado la autoridad de la Policía, se lanzó 
vosamente conti·a la víctima, que era esperada, y le lan
una cuc-hillada que le interes6 el flanco derecho del ab-

men con salida de varias Hsas. intestinales, que presenta
cuatro perforaciones; que asi herida la víctima pudo re
r alguna distancia la víctima huyendo mientras e1·a per

..eguida por el acusado, quien se detuvo en ;-u actitud cuando 
Ja vió caer al suelo; 

Considerando que para sancionar ese hecho la Corte se 
fundó en los arts. antes citados. después de rechazar la de
fensa del acusado fundada en la excusa de la provocación por 
J10 haber sido justificada, y dedujo de Jos hechos las circuns
tancias agravantes de la premeditación y la asechanza; 

Considerando que al fallar en la forma que se ha di
cho, haciendo uso de su poder de apreciación de los hechos, 
lin que se ha.ya comprobado la desnaturalización de éstos, 
Jli en lo relativo al hecho en sí, ni en las circunstancias que 
Jo caracterizaron, la. Corte a qua ha aplicado correétamente 
la ley; que tampoco se advierte en la sentencia ninguna vio
lación de forma que la invalide; 

Por tales motivos: Rechaza .. 

Firmados: J .. Tomás Mejia, Primer Sustituto en funcio
nes de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Rama&.
Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Mo
rel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz.- Jueces.- Eug. A. Al
varez-Secretario General. 
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 26 DE ABRIL DE 1949 

ISente:ncta i:mpug-na.d:i.: Corte de 1\;ielac1ón de Sa.n Pedro de Macorts de 

fecha 13 de Jullo de 1948. 

Materia: Penal. 

Recurrente-: JOSé Nioudemio Can6. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe.. 
rado, y vistos los artículos 18, 295 y 304 del Código Pe. 
nal, y lo. y 71 de la Ley obre Procedimeinto de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha veintisiete de noviembre de mJ1 
novecientos cuarenta y siete, el Juez de Instrucción del Dia
trito Juclidal de San Pedro de Macorís dictó providencia ca
lificativa contra José Nicudemio Canó, declarándolo autor 

del crimen de homicidio voluntario en la persona de Zoila 
Mártín y enviándolo por ante el tríbunal criminal correa'" 

pondiente; b) que, apoderado del caso el Juzgado de Prím• 
ra Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorfl. 
dictó en fecha <1ieciocho de diciembre de mil novecien 
cuarenta y siete, una sentencia por la cual condenó a J 
Nicudemio Canó a die-L años de trabajos públicos y al pa 
de las costas; e) que en fecha veintidós de diciembre de m 
novecjentos cuarenta y siete José Nicudemio Canó ínter� 
so recurso de apelación contra esta sentencia y que, al co
nocer de tal recurso, la. Corte de Apelación de San Pedro d• 
Macoris dictó en fecha trece de julio de mil novecientos e 
renta y ocho la sentencia que es objeto del pre ente rec 
y cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Dec 
regula y válido en cuanto a la forma, el presente recu 
de apelación;- SEGUNDO: Confirma en todas sus pa 
la sentencia dictada en sus atribuciones criminales, en I 

cha cliez y ocho del mes de diciembre del año próximo P 
do (1947), por el Juzgado de Primera Instancia del Dist 
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dicial de San Pedro de Macorís, que condenó al acusa.-
José Nicudemio Canó (a) Memelo, a sufrir la pena de 

años de trabajos públicos y al pago de los costos, por 

· en de homicidio voluntario en l a  persona del que en 
se llamó Zoilo Martín; y TERCERO: Cbndena al acusa-

y apelante, José Nicudemio Canó (a) Memelo, al pago 
)as costas de esta instancia"; 

Considerando que según el acta de declaración del re
de casación, el recurrente no expone ningún medio de

inado como fundamento del mismo; 
Considerando que el artículo 295 del Código Penal es-

que "el que voluntariamente mata, a otro se hace reo 
homicidio"; y que el artículo 304 del mismo Código dis

que "el culpable de homicidio será castigado con la 
de tarbajos públicos"; 

Considerando que, según el articulo 18 del Código Pe
"la condenación a trabajos públicos se pronunciará por 
años a lo menos y veinte a lo más''; 

Considerando que en la sentencia impugna.da se da. por 

lecido gue José Nicudemio Canó dió muerte volunta
te a Zoilo Martín. que la comprobación de este hecho 

hizo de acuerdo con los medios de prueba autorizados por 
)ey y que la calüicación del hecho y la pena aplicada son 

tas; 
Considerando que ante un examen general y minocio

la sentencia no contiene ningún vicio que la haga anula-

Por tales motivos: Rechaza. 

Firmados: J. Tomás Mejla, Primer Sustituto en funcio
de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.
. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Ju_an A. Mo

- Juan M. Contín.- G. A. Díaz.-Jueces.- Eug. A. Al-
-Secretario General. 
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SENTENCIA DE J�.\ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 28 DE ABRJL DE 1949. 

tienteneia. impugnada: Tribunal Supe:nor de Tierras de !ectla 12 de 

vfembl'e de 1947. 

Mareri.a.: Civil. 

.Parte intimante: Lle. Joaqufn Santana Peña, quien actúa. por si. 

Parte inumada: Isidro Calcagno. Abogado: Dr . .Al!redo Mere Mal' 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli 
rado, y vistos los artículos 27 y 29 de la Ley de Transe 
ción del año 1890; único, de la Le-y No. 190 del 18 de 
tiembre de 1931; 2, párrafo b, de la Ley No. 637, del a 
1941; 142 de la Ley de Registro de Tierras No. 511; 2 y 
de esta última; 1315 del Código Civil, y 24 y 71 de la Ley 
bre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en la 
jurisdicción original sobre cuya apelación decidió aqu 
consta lo qúe sigue: A), que el Tribunal Supelior de 
rras, por su decisión No. 2 de fecha doce de marzo de 
.novecientos treinta y cuatro, adjudicó en. favor del se· 
Basilio Mieses las parcelas Nos. 107, 153 y 154 del Dis 
Catas�l número ·treinta, antiguo número oeho, del Dist 
de Santo Domingo, sitio de Juana Brava, de la jurisdicc' 
de Guerra; B), que el veintiseis de setiembre de mil no 
cientos treinta y ocho, el señor �sidro Calcaño (o Calca 
dirigió una instancia al Tribunal Superior de- Tíerras " 
citando la transferencia en Sll favor de la Parcela No. 1 
en virtud de venta otorgada en su favor por María Ba 
mera Vda. Mieses, Vicente Mieses y Luis Maria Solano; q 
esta instancia fué desestimada Por la Resolución del Tri 
nal Superi.or de Tienas del 2 de junio de 1944; que los 
tivos que tuvo el Tribunal para re.chazar este pedimento 
transferencia fueron que los vendedores no probaron al 
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sus calidatles de únicos herederos de Basilio l\fiese3• 
ica.tario de esta parcela, y que "si bien en el expedien
halla la prueba de los derechos que por el referido ac

de fecha 2 de ago to de 1930, b·aspasa el señor LuiF �t,-
SOlano al impetrante, en cambio no existen las prueba• de 
calidades invocada· por los causantes de éste. sieñores 

· tina Estebanía y Marcela Mieses, quienes se dfet!TI ser 
eros de Teodora Betances, nj tampoco el vínculo que 
existir, entre dicha señora Teodora Betances y el ad

dicatario Basilio Mieses"; C), "que, po ·tedormente, eu 

a 11 de jru1io deJ 1946 (casi 8 años después de haber so
tido su il1scmcia el señor Calcaño) el Lic. Joaquín Santa
Peña se dit'igió al Tribunal Superior, en solicitud de la. 
nsferoncia de· las Parcelas Nos. 107, 153 y 154 del men
nado Distrjto Catastral, en apoyo de la cual sometió un 
o bajo firma. privada, certificadas las firmas por el No
·o Julio de Soto, mediante el cual QLLi11tina l\lieses. Gre

ria Mfoses, lnocencio 1\lieses, Micaela Miese , Teresa Mie-
'Lorenzo Berroa, Cándida Bel'roa, Estebania Mieses, Mar
ºta Mjeses de Aquino,, Valerio Aquino, Rafaéla Berroa, 

carias Bt:rroa y Eufemia Berroa le ve_nden las menciona,. 
s parcelas; que también depositó la liquidación del lm
esto Sucei:10ral sobre los biene� relictos por el señor Basi
Mieses, así como los recibos del pago de ta mensw·a ca
tral"; D), que el Juez de Jurisdicción Original, que fué. 

misionado paar conocer de ta instancia ya dicha, dictó 
re el caso, el cuatro de junio de mil novecientos- cuaren· 
y siete, su Decisión No. 12 ,doce), c011 este dispositivo: 
ARCELA NUMERO 153-lo.- Que debe rechazar, y al 
ecto rechaza, por infundada, la reclamación de esta p�� 

presentada al Tribunal por el Licenciado Joaquín Santa
Peña. mayor de edad, portador de la cédula personal de 

entidad No. 1362, serie 1 :- 2o.-Que debe ordenar y al 
ecto ordena, el registro del derecho de propiedad de esta. 
rcela, con un área de 12 Mee. 30 Areas y 91 centiáreas, 
uivalentes a 195 tareas y 74 varas, en favor del señor Isi

o Calcaño, dominicano, agricultor, mayo1· de edad, domi
. do y residente en Juana Brava, Querra, portador de la. 
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Cédula Personal de Identidad No. 11806, serie ( ) ; 
PARCELA NUMERO 154-lo.- Que debe rechazar y 
ef ec�o rechaza, Por infundada, la reclamación del señor 
cente o Inocencio Miese_s, de derechos sucesotates en ·e 
parcela; -20.-Que debe órdenar y aJ efecto ordena el 
gistro del derecho de propiedad de esta parcela, con un á 
de 3 Hec., 43 Areas y 12 centiá,i;eas, equivalentes a 54 
y 24 varas, en favor del licenciado Joaquín Santana Pe 
de generales dadas"; E), que el Licenciado Joaquín San 
Peña apeló contra la decisi�n que acaba de ser indicada, 
el Tribunal Superior de Tierras conoció de dicha apelaci 
en audiencia de) veintiseis de setiembre de mil novecien 
cuarenta y siete, en la cual el apelante Joaquín Santana P 
ña presentó estas. conclusiones: "Por tales motivos concl 
mos pidiéndoos muy respetuosamente, a este Hon. Tribu 
Superior de Tierras, lo. que admitáis como buena i vá · 
la apelación que interpuse el 6 de junio de 1947, contra � 
decisión de J. O. del 4 de junio de 194'7; 2o. que anuléis 
sentencia apelada en lo que se refiere a la -pa-réela 153. J)Olt 
tratarse de la venta de un, bien a dos personas distirr 
habiendo transcrito el segundo comprador i el primero 
caso previsto en la  Ley del 21 de junio de 1890, art. 29 de 
Ley de Transcripción, Ley ,ésta, que antes y después de 
Ley No. 637, tiene la misma aplicación i el mismo fin. 
Porque se ha probado que María Baldomexa no tiene dew
cho en la parcela No. 153 ni en ninguna otl.'a que perten 
ciera a Basilio Mieses. véase dec. No. l acto de matrimon· 
de ésta. 4o. Porque Ia ordenanza del 15 de octubre de 1935; 
dictada por esta Superioridad, no obliga a cumplir la forma 
lidad que ella establece; 60 .. porque el acto de venta firm 
por Vlcente o Inocencio Mieses a. mi favor, es válido, ya q 

•para su negación tendría. que inscribirse en falsedad, seg' 
lo decidido por nuestra Suprema Corte de agosto 193.9, B. 1. 
No. 349', pág. 631, in fine, véase mi escrito de J. O., pá�. & 
60. Porque yo he sometido a este Tribunal un documen 
bajo firma privada firmado -por Inocencio Mieses, el 20 d 
mayo de 1946, debidamente transcrito el 21 del mismo m 
y otro documento auténtico, ratificando aquél, de fecha 
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-ele febrero de 1947, debidamente transcríto. 7o. Pol'que, de 
,er nulos los documentos que be sometido a la consideración 
del juez de J. O., en lo que se refiere a la Parcela 153, de
ben ser nulos para la aplicaci6n de estos mismos, para la 

adjudicación de las parcelas 107 i 154 del mismo D.J.; ya q�e 
Ja validez o invalidez de estos documentos, no se puede di
vidir a conveniencia, o sirven para todos o no sirven para 
ninguna. 80. Que hago parte de estas conclusiones Jas que 
formulé en mi escrito por ante el juez de J. O. del 14 de di
ciembre del 1946. 9o. que rechacéis por improcedente y mal 
fundada la apelación interpuesta por el señor Alfredo Mere 
el 4 de junio de 1947, en nombre los que representa, en lo 
que se refiere a las parcelas 107 y 154, confirmando la sen
tencia apelada por él, en lo que se refiere a estas parcelas 
107 y 154, en virtud de mis documentos en que apoyo mi 

reclamación q,ue he depositado en S,ecretaría, los que se 
han analizado más arriba. Que se me adjudique también, 
parcela No. 153"; y el Doctor :\lere "Márquez pidió la confir

mación de la sentencia que era atacada, y que se le con
cediera un plazo de. vefate días pará replicar; F}, que pos
teriormente y fuera del plazo de quince días que le fué con
cedido, el Doctor Mere l\lárquez depasitó un escrito con es
tas conclusiones: "Por todas la.; razones arriba expuestas 
os pedimos muy respeutosamente que rechacéis por im
procedente y mal fundado el recurso interpuesto por Joar, 
quín Santana Peña en contra de la Decisión No. 12 de Ju
risdicción Original de este Tribunal, dictada en fecha 4 de 

junio del corriente año de 1947, y respecto de las parcelas 
Nros. 110 y 153 del Distrito Catastral No. 30 del Distrito 
de Santo Domingo (antiguo D. C. No. 8), sitio de Juana • 
Brava, Guerra, y que confirmfis en todas sus partes la alu-
dida sentencia impugnada única y exclusivamente en Jo que 
concierne a las referidas parcelas llO y 153"; G), cine el es
crito que acaba de ser indicado fué comunicado al Licencia-
do Santana Peña, quien contestó por medio de otro escrito 
que decía así: "Honorables Magistrados: En esta fecha es 
cuando he 1·ecibido, por mediación de la Secretaría de este 
Tribunal, el SESUDO ESCRITO del 13 de octubre de este 
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año 1947, que, como réplica a mi escrito del 5 de setie:mpre 
del corriente año, i que foé leído en la audiencia del 27 del 
mismo me$- que al efecto celebxó esta Supe.rioridad, dirije 
el e;rni�ente Dr. lVIere. Después de haber leído dicho escrito, 
i no habiendo encontrado nada nuevo, no tengo más que 
ratifkar las é0nc1usiones de mi es.cxüo ya referido del 5 
d,e Sept. de este año. Os pido respetuosamente, honorables 
Magistrado�. que si Yosotros juzgáfa, que la reclamación O 
Ja .  apelación de las parcelas 1107 y 154 d.é !mismo D. C. no 
son conexas a la discusión de l¡¡p 1>arcelas llO y 153, oa 
plazca fijal' cuanto antes la audiencia en que esta Superio
ridad deba conocer de la ape,lació� ya dicha"; R),  tiue, en 
fecha doce de noviembre de mil 11ovecientos cua1·enta y sie� 
t e  e1 Tribunal Superior de Tienas dictó su Decisión No. 24 
(veinticuatro) sopre las parcelas números · 110 y 153 del 
Distrito Cátastral Nó. SO ya. mencionado, Sitio de Juana 
Brava, de Guerra, cuyo disposjtivo, en lo qae concierne al 
asunto abarcado po1· el preseJ1te recurso de casación, dice 
así: ''Do.-Se recha2a, por infundada, la apelaci6n de fecha 
6 de junio del 1947, interpuest a  1>or el Lic. Joaquín &a.n
tana Peña, sobre la parcela No. 153; y se confirma la  De
cisión de Jurisdicción Original cie fecha 4 de junio del 1947. 
antes mencionada, en cuanto a esta parcela, cuyo dispositi
vo dice así: PARCELA No. 153 a) Se rechaza, por infun
dada, la reclamación de es.ta parcela, p1•esentada al Tribunal 
por el Lic. Joaquín Santan.a Peña, do;minicano, mayor �e 
edad, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo ;- b) Se 
ordena el registro de) derecho de propiedad de esta parce
la, en favor del señor Isigro Calcaño, dominicano, agrlcuI� 
tor, mayor de edad, domiciliado y Yésidente eu Juana Bra
va, G.uerra. Se ordena al Secretario del Tribunal de Tien-as 
que, después de recibidos por él los planos definitivos pre
parados por el Agrimensor Cóñtl"átista y aprobados por la 
Dirección General de Mensuras Catastrales, de acue¡·do con 
los tél'minoS' de esta Decisión, expida los Decretos de R'e
gistro de Títulos correspondientes''; 

Considerado que la parte intimante alega, eJt apoyo de 
su recurso, que en la sentencia impu_gn-ada se ha incurrido 
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en los vieios señalados en los medios siguientes: "PRIME
Jl0: en que en dicho fallo se violaron los artículos 27 y 29 
de la Ley de Transcripción del año 1890, G. O. No. 827, ya 
que no se tuvo en cuenta la preferencia que le dá la refe
rida Ley al q_ue transcribe primero un documento traslati
vo de propiedad inmobiliar''; "SEGUNDO: violación del art. 
UNICO de la Ley No. 190 del 18 de setiembre del 1931, por 
haber aceptado el Tribunal de Tien·as, un documento no 
transcrito";- "'rERCE.RO: Violación del art. 2, párrafo b; 
de la Ley No. 637, del 12 de diciembre 1941, que hace la 
transcripción obligatoria pai:a todos los documentos trasla
tivos de propiedad, exceptuando los que anteriormente es
tuderen depositados PARA FINES DE SANEAMIENTO" ; 
.. CUARTO: violación del art. 142 de la Ley de Registro de 
Tierras O. E. No. 5 1 1  del lo. de julio de 1920, G. O. No. 
3138" ;- "QUINTO: por tener la sentencia recurrida, mo
tivos errados r carecer de base legal";- SEXTO: -yfolación 
del art. 1315 del Código Civil, por no haber sido probada la. 
calidad que tenía 1\'Iaría Baldomera para poder otorgar ven
ta de la parcela 153, a favor de Isidro Calcaño, ni habe1· he
cho la prueba de Ja calidad que tenía Quintina, Estebania y 
Marcela Mieses para vender como herederas de Teodora Be
tances, parte de la. parcela 163 al señor Luis Solano y éste 
a Calcaño, ya que no se probó que Teodora Betances le com
prara a Basilio Mieses, ni que ésta fuera heredera de aquel"; 
SEPTlMO: violación deJ derecho de la defensa, por no haber 
hecho la sentencia recurrida ninguna mención, ni haber te
nido en cuenta el certificado del acta de matrimonio de Ba
silio Mieses con María Baldomera en el año 1938, ni el acto 
de venta del 24. de febrero del 1947, consentido por las her
manas i sobrinas de Basilio Mieses, por el cual ratificaban 
el acto del 20 de mayo de 1946, otorgado por ella misma a 
fabor del recurrente"; y "OCTAVO: violación del derecho 
de propiedad i del derecho de Sucesión, ya que la sentencia 
recurrida no tuvo en cuenta el derecho que tienen la herma
nas Teresa, Gregoria, Margarita Mieses y los hijos de Jacin
ta Mieses, ya que éstas no figuran en la venta de Isidro 
Calcaño, habiendo despojado de este modo a éstas, del de-
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rocho de &uceder a su hermano Basilio Mieses, art. 544-750 
y 757 del Código Civil, y habiendo estas figurado e n  la ven
ta a favor del recurrente"; 

Considerando, acerca de los medios primero, segundo, 
tercero, cuarto y quiDto, teniéndose cuenta de que en el 
desarrollo de este último se alega la falta de motivos del fa
llo, a pesar de que en las palabras con que se hace la enu_n.. 
ciación de dicho último medio (el quinto) sólo se haga re
ferencia a "motivos errados" ;  que en la sentencia impugna. 
da, después de haber hecho constar, en el considerando cuar. 
to, "que en la época en que Isidro Calcaño deposit6 el acto 
de venta en su favor, el Tribunal no exigía. la transcripción 
de Jos actos traslativos de la propiedad inmobiliar, porque 
no existía ninguna. disposición legal que la exigiera", se ex
presa, en el considerando sexto, que "es cierto que el artículo 
29 de la Ley de Registro y Conservación de Hipotecas esta
blece que los actos traslativos de derechos inmobiliarios, en· 
tre vivos, sólo son oponibles a. terceros a partir de la trans
cripción ; y es cierto también que como esta parcela No. 153 
no estaba. aún 1·egistrada catastralmente, era deber de los 
adquirientes transcribir sus documentos; Que también es 
cierto que ha sido resuelto que quien transcribe primero 
(aunque sea el 2do. adquiriente) tiene la preferencia, ya que 
la primera venta. no Je es oponible; pero esta regla sufre, 
de acuerdo con la doctrina, una excepción, y es cuando se 
prueba que el segundo adquiriente estaba enterado de la 
primera vent.a, como ha ocurrido en este caso; Que, por 
consiguiente, lo resuelto por el Juez de Jurisdicción Origi
nal es con-ecto en derecho; y algo más todavía, el primer 
adquiriente señor Calcaño deposit6 su acto en fecha 26 de 
setiembre del 1938; y la Le�, número 637, de fecha 11 de 
diciembre del 1941 que hizo obligatoria la transcripció;n, Y 
la declaró de t'>rden público, hizo excepción de los actos que 
ya estaban depositados en el Tribunal de Tierras; de ma
nera que el Reñor Calcaño estaba favorecido también por esa 
excepción"; que ele este modo, la repetida sentencia impug
nada impide a la Suprema Corte de Justicia verificar si el 
fundamento de lo decidido, respecto de transcripción, fui 
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que no hubiera, cuando lsidr,o Calcaño depositó, en el año 
1938, su_s documentos sobre adquisición del terreno �n liti
gio, "ninguna disposición legal que la exigiera" (la trans
cripción), o que sí existía la mencionada exigen<:ia legal, pe
ro que ello no perjudicaba a Calcaño, porque el segundo ad
quiriente (Joaqufo Santana Peña) "es�ba enterado de la 
prim.era venta"; esto es, si se fa))ó en derecho o en hecho; 
que aunque en el considerando sexto, ya mencionado, se 
agregue que la Ley No. 637 "que hizo obligatoria la trans
cripción, y la declaró de orden público, hizo excepción de 
los actos que estaban depositados en el Tribunal de Tierras'', 
con ello no se explica por cuáles razones se debían enbmder 
como depositados todavía para fines de sane�miento, los 
documentos que había presentado Calcaño en 1938, sólo co
RlO anexos de la solicitud que le fué rechazada y que la de
cisión atacada no expresa si fué renovada� o nó, antes de la 
actuación de Joaquín Santana Peña, con lo cual omite un 
hecho de la causa; que, en las circunstancias que que'clan 
apuntadas, la. sentencia que es objeto del presente recurso 
carece de base legal en cuantp al aspecto señalado, y debe 
8er ca::;ada en tal aspecto; 

Considerando, en cuanto al mismo quinto medio, ya in
dicado, y a los medios sexto y séptimo : que en estos últimos 
alega el intimante que el Tribunal Superior de Tierras violó 
las reglas de la prueba y el derecho de defensa respecto de 
)as cuestiones que le fueron propqe$tas en las conclusiones 
de dicho intimante, ya que, sobre los pretendidos derechos 
de quienes se alega vendieron a Calcaño el inmueble, no ex
presa que se hubiese probado que Teodora Betances, de 
quien se decían los causantes de Calcaño Quintina, Estebanía 
y Marcela Mieses q_ue eran herederas, fuese, a su vez, suce
sora o compradora de Basilio Mieses, dueño del terreno ; 
dada la circunstancia de que, sobre los derechos que se pre
tende correspondían a María Baldomera, causante tam
bién, de Calcaño, no se ponderó el valor de la certificación 
deJ Oficial del Estado Cjvil sobre el matrimonio de Basilio 
Mieses con dicha María Baldomera, y ya que tampoco se 
pondera en la sentencia, para deducir la consecuencia legal 
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correspondiente, el acta notarial del 24 de febrero de 1947 
en que se encuentra la ratificaéión heeha "por las herma
nas y sobrinas de Basilio Mieses" respecto de la venta que 
a.ntes babian conse11tido en favor del rect1n·ente; y 

Considerando que el examen de las éonclusiones pre
sentadas por el Licenciado Joaquín Santana Peña ante eJ 
Tribunal Superior de Tierras, comprueba .que fuer9n ale
gadas antfi: ,dicho Tribunal estas cuestiones: a), "que se ha 
proba:do que María BaJdomera no tiene derecho en la par
céla No. 153 ni en ninguna otra que .Perteneciera a Basilio 
Mieses, véase d(}(!. No. � acto de matrimonio de ésta'' ; y b), 
que la venta hecha por Inocencio Mies:es al recun·ente fué 
ratificada en documento auténtico "de fecha 24 de febrero 
de 1947, debidamente transcrito"; que por otra parte, ta 
misma sentencia atacada expresa, en su considerando ter
cero, que la in:stancia 1>resentada .el veintiseis de setiembre 
de mil novecientos treinta y ocho, por el seño1· lsid1• Cal
caño, al Tribunal Supei·ior de Tierras, había sido rechazada, 
entre ohas razones, porque no existían las pruebas de las 

calidades invocadas por los causantes de quien vendió a Luis 
María Solano (causante, a su vez, de Calcaño), señoras 
"Quintina, Estl?banía y Marcela Mieses, quienes se dicen 
ser herederas de Teodora Betances, ni tampoco eJ vínculo 
que pueda existir entre dicba señora Teodora Betances 

y el adjudicatario Basilio Mieses" ; que ni e� la decisión 
impugnada ni en la de jurisdicción original cuyos motivos 
adopta aquella, se encuentra consignado que el Tribunal Su
perior ae Tierra� comprobara lo que respecto de Teodora 
l3etantes, dijo que o habfa sido com1'>1"0bado e-n mil nove
cientos treinta y ocho; que tampoco se pondera, en forma 
alguna, lo relativo al acta matrimonial de :Basilio Mieses y 

María Baldamer.i, cuya fecha no es objeto, siquie�a de men
ción, y las conse�uencias juridicas de] mismo, pues expresar, 
como se hizo, que "l'r!aría Baldomera -eónyuge supeirvivien
te según consta en la certtficación de liquidaci_ón del impues
to sucesora]-, tenía calidad para disponer de parte de este 
inmuebl�, pues no se ha _probado que estos bienes eran pro
pios de Basilio Mieses" ; es tratar de contestar la cuestión 
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con la cuestión misma; que omisión análoga resalta respec
to de cuanto concierne al acto notarial de ratüicación del 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y siete; 
que, con las omisiones dichas, se ha puesto a la Suprema 
Corte de Justicia en la imposibilidad de verificar si han si
do cometidas, o no, las violaciones de Jn. Jey alegadas en los 
medfos sexto y séptimo del 1·ecurso, y también se ha incu
rrido, consecuentemente, en el vicio de falta de base legal 
en este otro aspecto del caso, por lo cual :;e comprueba la 
existencia de uo nuevo fundamento para la casación del fa
llo; 

Considerando, que cuanto queda expresado hace inne
cesario examinar las demás alegaciones del intimante; 

Por tales motivos : Casa. 

Firmados: J. Tomá,s Mejía, Primer Sustjtuto en funcio
nes de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.
Raí. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Mo
reJ.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz.- Jueces.- Eug. A. Al
varez--Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS'rICIA 
DE FECHA 29 DE ABRIL DE 1949 

ha&en.cla im.pap&da: Corte de Apelación de La Vega de fecha 13 de 

• agosto de 1H7. 

JOW!i&: Civil. 

Pane int.imante: Edmond, .rustlniano, Desiderio y Rooemond Devers. 

Abogado: Lic . Juan M. Mollna. Pa.tlño. 

P&ne Intimada: Ellas J. Bezl y Modesta Alonso de José. Abogado: Dic. 

Vetillo Matos. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 141 ·del Código de Procedi
miento Civil, y lo., 5o., 24 y 71 de la Ley sobre Procedi
miento _de Casación ; 
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con la cuestión misma; que omisión análoga resalta respec
to de cuanto concierne al acto notarial de ratificación del 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y siete; 
que, con Jas omisiones dichas, se ha puesto a la Supréma 
Corte de Justicia en la imposibilidad de verificar si han si
do oomeüdas, o no, las violaciones de la ley alegadas en los 
medios sexto y séptimo del recurso, y también se ha incu
n·ido, consecuentemente, en el vicio de falta de base legal 
en este otro aspecto del caso, por lo cual se comprueba la 
existencia de ua nuevo fundamento para la casación del fa

llo; 
Considerando, que cuanto queda expresado hace inne

cesario e�aminar las demás alegaciones del intimante; 

Por tales motivos: Gasa. 

Firmados: J. Tomás Mejía, Primer Sustituto en funcio
nes de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramo�.
Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guen·ero.- Juan A. Mo

rel.- Juan M. Contín.- G. A. Díaz.- Jueces.- Eug. A. Al

?arez-.Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS'l1CIA 
DE FECHA 29 DE ABRIL DE 1949 

&ea&e1tcla tmpa,ptad&: Corte de Apelación de La Vega de fecha 13 de 

• agosto de 1H7. 

)Dtffia.: Civil. 

Pane inttmante: Edl1lond, Justlniano, Desiderlo y R.osemood Devers. 

Abogad-O: IJc. Juan, M. Mollna Pa.tifio. 

Parte intimada: Elias J. BezJ y Modesta Alonso de J�. Abop.do: tic. 

Vetll!o Mato,;. 

La 81Jl)1·ema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los, ártículos 141 ·del Código de Procedi
miento Civil, y lo., 5o., 24 y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casacióll; 
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Considerando que ea el memorial introductivo los recu. 
rrentes alegan los siguientes me!ilios de casación: lo. Des
naturalización de los hechos, atentado al derecho de la de
fensa y violación del artículo 141 del Código de Procedimien
to CiV'il ; 2o. Falta de seriedad de los motivos, desnaturali
zación de los hechos, violación de los arts. 7 42 del Cód. de 
Proc. Civil y 1156, 1172, 1353, 2078 y 2088 del Cód. Civil; 
ao. Desnaturalización del acto de fecha ocho de mazo de mil 
novecientos veinte, y violación de los artículos 1156, 1172, 
1853. 2078 y 2088 del Código Civil; 

Considerando que los señores Elías J. Bezi y Modesta. 
Alonzo de José, partes demandadas, han propµesto un µ:ie

dio de madmisión contra los señores De.siderio, J6stiniano 
y Rosemond Devers, fundándose en que sólo el señor Ed
mond Devers ha interpuest.o en tiempo hábil ei recurso de 
casación de que se trata, y de que el recw-so de los seño
res Desiderio, Justiniano y Rosemond Dévers debe ser de· 
sestimado por haber caducado ventajosamente el término 
que tenían para intentarlo, dado que la sentencia. impug
nada fué notificada a los señores Desiderio y Rosemond De
vers por acto de fecha seis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta: y siete1 y al �eñor Justiniano Devers por acto de 
fecha ocho de noviembre de mil nov�ientos cuarenta y sie
te, de donde resulta que, en relación a esos recurrentes el 
plazo para interponer el -re .urso había expirado a la fecha 
del depósito del memorial de casación; 

Considerando que. en el dictamen fiscal se pide el re
ehazamiento de este medio de inadmisión .sobre estos fun
dament.os: que, en la especie, se trata de la demanda de cua
tro coherederos en nulidad de un act.o de retroventa sobre 
un inmueble de la sucesión, qne se alega que encubre un pac-
to pignoraticio prohibido poi· la ley; que de aceptarse el me
dio de inadmisión propueste se separaría a los coherederos 
por dos situaciones jurídicás diferentes, con peligro de gra
ves trastornos, en eÍ caso de que, por triunfo de la casación 
y por la. solución final de la litis se llegara a pronunciar la 
nulidad de la retroventa, porque se tendría entonces que uno 
solo de los coberederos seria deudor puro y simple de una 
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8 de dinero, mientras que, respecto de sus otros tres co
eros, !e retroventa quedaría como un hecho cumplido 

jrrevocable; que de esta manera la regla en que se funda 
medio de inadmisión propuesto debe no ser aplicada, por 

circunstancias de la causa y la naturaleza misma de 
cosas, y el recurso, regular en cuanto a uno de los cohe

Jecferos, debe aprovechar a sus otros tres coherederos, que 
Jaan recurrido en casación por un mismo acto y que juntos 
han dirigido los procedimientos desde el comienzo de la li
tis, en la cual sus intereses no son tampoco distin�os, s1no un 
solo y un mismo interés, a la vez que'la. demanda recae so
bre un solo y un mismo objeto; 

Considerando que, según lo dispone el artículo 1217 del 
Código Civil, "La obligación es divisible o indtvisible, según 
tenga por objeto o una cosa que en su entrega, o un hecho 
que en su ejecución es o no susceptible de división, bien 
sea material o intelectual"; 

Considerando que, en el presente caso, la acción inten
tada por los actuales recurrentes se proponía obtener que se 
pronunciara la nulidad, con todas sus consecuencias, del ae
to de retroventa sobre varios inmuebles consentido en fe
cha ocho de marzo de mil novecientos veinte por el señor 
Edmond Devers, padre de los demandantes, en favor del se
fior EJias J. Bezi; que, en caso de que triunfaran las pre
tensiones de esos demandantes, las partes demandadas que
darían obligadas a la devolución de los inmuebles retroven
didos y al cumplimiento de las otras prestaciones pedidas 
en la demanda introductiva de instancia; que siendo el ob
jeto de todas estas obligaciones perfectamente divisible, y 
no indicando nada en la convención que las partes hayan 
querido hacerla susceptbile de ejecución parcial, es forzoso 
admitir la davisibilidad de los efectos del proceso, en todas 
sus fases, que concierne a esas obligaciones, y que, por con
siguiente, el t'ecurso de casación oportunamente interpuesto 
por el señor Edmond Devers ha producido su$ efectos exclu
sivamente entre él y sus contrapartes Elías J. Bezi y Mo
desta Alonzo de José, siendo por lo tanto completamente 
ajeno a lós señores Desiderio, Justiruano y Rosemond De-
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vers, cuyo recurso de casación fué tardíamente int-e11-)ues. 
-to; que, en vista de esas razones, pi-ocede acoger e1 medio 
de inadmisión propuesto; 

En cuanto a la falta o a la insuficiencia ·de motivos 
• 

alegadas en los medios primero y segundo: 
Censidei:ando que en la se11tencia impugnada consta lo 

que sigu�: a) que en fecha ocho de marzo de mil novecien
tos veinte fué celebrado un contrato por el que el señoi- Ed
mond Deve1'.S ventlió al seño1· Elías J. Bezi, con Patto ele l'e
retracto por el téi_-mino de 2 aJ1os, tres porciones de te1."l.'E> 
no ubicadas en el Jugar de Carenero Chico; b) que en fecha 
caotrce de abril de mil novecientos cuarenta y tres el señOl' 
Ellas J. Bezi vendió los inmuebles arriba mencionad.os a la 
señora Modesta Alonzo de José; e) gue en fecha quince de 
mayo de mil novecientos coa.renta y cuatro los señores Ed
mond, Justiniano, Desiderio y Rosemond Devers., hijos del 
finado Eclmond Devers, demandaron a los señores Ellas J. 
Bezi y Modesta Alónzo de José para que comparecieran ante 
el Juzgado de Primera lnsta.ncia. del Distrito Judicial de Sa.. 
maná a. fin de gue oyeran declárar nulo, como venta, el acto 
de fecha ocho de marzo de mil novlfcientos veinte, interveni
do entré el finado Edmond Devera y el señor Elías J. Bezi, 
declarar nulo el acto de 'fecha catórce de abril de mil nove
cientos cuarenta y tres: por ser una simulación ae venta he
cha en fraude de los intereses de los sucesores del finado 
Edmond Devers, y declarar que la sente'Qcia. que interven· 
ga le será oponible a la señora Modesta Alomo de José; .d) 
que 1m fecha sei!� de diciembre de mil novecientos cnarénta 
-y cuatró el Juzgado de Primera Instancia de Samaná dictó 
una sentencia preparato1·ia por la cual ordenó "que el S"eñor 
Elías J. Bezi presente a este Juzgado los libros comproban
tes donde están hechos los asienws de la suma entregada 
al finado Edmond Devers, o de la� erogaciones hechas por 
él en 1a operación del ocho de marzo de mil noveciéntos vein
te, a _p.n de establecer el monto exacto de la deuda -por los 
suceso1·es de Devers"; e) que por ado dé fecha -veinticinco 
de -agosto de mil novecientos cuarenta y cinco los demandan
tes notificaron es� sentencia al señor Elias J. Bezi, y le re-
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irieron eJ depósito de los lib.ros, a lo cual no obtemperó 
:el señor Bezi; f) que. en fecha once de mayo de mil nove

ntos cuarenta y seis e1 Jt�zgado de Pl'ime1·a Instancia de 
Jllaná dictó sentencia Pór la cual, en cuanto a1 aefior Elías 

J. Bezi, declaró nuJó el acto ele feeha ocho de niárzo de 

Jl'lil novecientos veinte, bajo la apariencia de una venta co11 

pacto retro intervenida eritte Edmond Devei·s y· Ellas J. Be
zi por ocultar un préstamo con int-ereses usurarios garan
tizado con un inmueble, no siendo más que un pacto comi
iorio pro:hibido por la ley, declaró �'ti los herederos de Ed

mond Devers deudores puros y simples del sefior Elías J .  
Bezi de la suma de doscientos peS'os más los intereses pro
ducidos por dicha suma calculados de a.cuerdo con la le ley", 
y, en cuanto a la señora Modesta Alonzo de José deelaró que 
la sentencia es opo11ible y común a. ésta, dedara nulo el acto 
de ve-nta bajo firma privada otorgadQ por el señor EUas J. 
,Bezi en provecho de la señora Modesta Alonzo de José, de 
fecha cato1·ce de abril de mil novecientos cuarenta y tres, 
por ser una simulación de venta hecha en fraude de los in
tereses del iinado Edmo11d Devers; g) que sobre el recurso 
de apelación tnterpuesto por los señores Ellas J. Bezi y Mo
desta Alonzo de José, la Corte de Apelación de La Vega 
dictó sentencia, en defecto por falta de con.el u ir los cohere
deros Devers, en fecQa siete de febrero de mil novecientos 
cuarenta. y cuatro, por la cual revocó la mencionada senten
cia del Juzgado de Primera Instancia de Samaná y declaró 
que los contratos de f�has ocqo de marzo de mil novecien
tos v.einte y catorce de abril de mil novecientos cuarenta ,Y 
tres no contenían ninguno de los vicios que determina la 
sentencia del juez a. quo; h) que los señores Devers recu
l'l"iet0n eri oposición contra esta sentencia de la Ooi-te de 
Apelación de La. Vega, por acto de fecha veintiocho de 'fe
brero. de mil novecientos cuarenta y siete, sobre el funda
mento, ademas del E!A-presaAo en · el escrito de defensa noti
ficado en fecha veintidós de octubre de mil novecientos cua
renta y seis, el cual empleaban como medios de oposición, de 
la mala apreciación de los hechoS¡ y circunstancias que vician 
los actos de fechas ocho de marzo de mil novceientos vein-

' 
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te y catorce de abril de mil novecie1Jtos cuarenta y tres; i) 
que por escrito de feeha cinco de abril de mil novecientos 
cuarenta y sietEJ los oponentes manifestaron que, además 
de  ]os ya expresados, dicha oposieión se apoyaba en Jos si .. 
guientes ¡notivos: "aliendlclo a que. la sentenc1a afirma e1Tó-
neamente que la medida dictada por el tribunal de Samana, 
ordenando ]a presentación de los libros, tuvo por móvil en
contrar alli la prueba de 1a pig·noració11 y el pacto comiso. 

rio Qrohibido que oculta el contrato impugnado, lo que ea 
incietto"; "que dieha medid-a de instrucción s.e ordenó a so. 
licitud de los demandantes a fin de establecer el monto 
exacto de la. deuda de los suceswe� Deve;r.:s"; q·ue "el juez 
del primer grádo 110 fundamentó únicamente su sentencia en 
la negativa de obtemperar a la sentencia preparatoria de fe
cha seis de diciembre de mil novecien� cuarenta. y cuatro, 
aino que edificó su. convicción en las evidencias emanadas 

de las parts y que constan eh documentos reveladores de 

�u común intención"; que "además vió como es lógico y hu
mano v.e1· en la retención del inmueble en manos de. los De
vers, durante veintisiete años, la simu.lación del acto impug
nado"; que "la sentencia objeto de la presente oposición só
lo se funda en los alegatos de los intiman tes en apelación, 
sin ponderar el alcance de los documentos reveladores de la. 
común intención que le dieron lás partes al contrato"; que, 
"además, la presente oposición tiene por motiv<:>s los CQnsig
n ados en el escrito de réplica o ampliación notificado en fe
cha veinticho de _febrero del corriente año"; j) qué en la au
diencia fijada para conocer del recurso de oposición intre
puesto po1· los Devers, estos, en sus conclusiones, después 
de haber pedido la revocación de la se11tencia en defecto y 
el rechazamiento del recurso de apelación interpuesto por 
Ellas J. Bezi y Mod�ta Alonzo de José, �olicitaron, subsi
dia1·iame.nte, "para lé!l caso imposible de que consideréis que 
el libro del señor Elías J. Bezi, que se dice ha sido presenta.
do por primera vez ante esta Honorable Corte, es regular 
en lo que se refiere a la legalización y asjentQs h.ecbos en e1 
mismo, plazca fallar, lo.: rechazando por improcedente e 
infundada la apelación interpuesta por lo� señores Elías J. 
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i y Modesta Alonzo de José contra la aludida sentencia 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

ná; 2o: confirmando en todas. sus partes la aludida sen
cia recurrida, excepción hecha del ordinal segundo de la. 

mtsma solamente; 3o.: juzgando Por propia autoridad plaz
ca a esta Honorable Corte acoger el ordinal segundo de las 
eonclusiones presentadas en primera instancia por los inti-
111Ados, que dice asf: declarando a los herederos del finado 
J:dmond Devers deudore:¡ puros y simples del Sr. Elías J . 
Bezi de la suma que arroje el balance liquidado en capital 
e intereses (si los hubiere), calculados éstos de acuerdo con 
con el articulo 2277 reformado del Código Civil; proveyendo 
que esta liquidación se hará de acueqio con los libros y com
probantes que de esa operación tenga el señor Elias J. Be-

Considerando que la regla consignada en el artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil obliga a los jueces a ex
presar los motivos que, en hecho y en derecho, &irvan da 
fundamento a su decisión; que esta norma conlleva para el 

tn"bunal la obligación de responder, en la motivación de BU 
aentencia, a todas las cuestiones que sirvan de sostén nece
l&rio a las pretensiones de las partes, bien sea que hayan si
do resueltas en su favor en la sentencia contra la cual se re
eurra ; bien sea que hayan sido formal y expresamente in
YOC&das en apoyo de las pretensiones sostenidas ante los jue
ces que pronunciaren la sentencia impugnada en casación; 

Considerando que, en la especie según consta en la sen

tencia impugnada, los recurrentes invocaron en apoyo de 
su recurso de oposición contra la sentencia en defecto que 
revocó la del Juzgado de Prin1era Instancia de Samaná, di
versos hechos, documentos y circunstancias que favorecían 
Bus pedimentos, entre los cuales figuran la ocupación par el 
vendedor y sus herederos, durante muchos años, de los te-
rrenos retrovendidos a Elias J. Bezi, la correspandencia 
emanada de las partes, la negativa del demandado Bezi a pre
sentar sus libros ante el Juzgado de Primera. Instancia, la. 
conducta observada par ambas partes en la ejecuei6n del 
contrato en el sentido de no tomarlo como una. transferencia. 
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real del derecho de propiedad, lo cual podría conducir a con· 
siderarlo como un contrato de venta. aparente ha.jo el cuál 
se disimulara un pacto pignoraticio; 

Considerando que los motivos dados en la sentencia im. 
pugnada para desestimar los pedimentos fundados en tales 

bechos, documentos y circunstancias, son inconsistentes y 
-de mera fórmula, de tal manera que, en realidad, la senten
cia carece de motivos serio� y pertinentes ;  pues aducir co. 
mo se ha hecho en el considerando w1décimo del fallo, la au
tenticidad de un acta notarial, como suficiente para no ad
mitir pru�bas contrarias, no a la veracidad de la palabra 
del notario, sino a la. sinceridad de las declaracionse hechas 
en tal acta por las parfls, es pre3entar motivos que no c� 
rresponden a la decisión a que se baya queddo dar f un<fa.. 
mento y que, por elJo queda en realidad sin motivos ; y col). 
secue11temente, al basarse, eu lo decidido en esa forma irre· 
guiar, para darse ganancia de causa a Modesta Alonzo de 

José, eomo se indica en el considerando duodécimo, se dej6 
también sin motivos Jo fallado sobre esto último; 

Por tales motivos: Inadmisibl� 

Firmados : J. Tomás Mejfa, Primer Sustituto en fun
ciones de Presidente.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Ri
vero.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Morel.- Jua.n Jrf. 
Contín.- G. A. Dfaz.- Jueces.- Eug. A. Alvarez--Seere. 
tario General. 

-
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SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 29 DE ABRIL DE 1949. 

&eateacla. imJu«n!'da: Trlbtmal SUperlor de Tierras de fecha 19 de 
enero de 1948. 

Materia: Civil. 

rar&e inlbnanle: Angélica. Rodrlgue'l. Abopdo: Lle. Antonio .E.dmundo 
.t.tartfn. 

rarie int:rmadJl: Maria Berna! de Silnche;¡;. Abogados: Doctores Jovino 
Herrera Amó é HipóUto Peguero Asencto. 

La Suprema Corte de Justicia, despué� de haber deli
berado, y vistos los artículos 1156, 1602, 1619, 1622 y 1599 
del Código de Procedimiento Civil, y lo. 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que la parcela No. 184, del Distrito yatastral 
N¡. 15 del Distrito de Santo Domingo, con una superficie de 
3 nectáreas, 11 áreas, 20 centiáreas, fué registi·ada origina
riamente en favor del señor Abelardo Martín, según Cer
tificado de Título No. 717, de fecha dos de mayo de mil ner 
vecientos treinta y uno; b) que posteriormente, en fe<:ha 
quince de mayo de mil noveciento,5 treinta. y uno, el señor 
Abelardo Martín vendió a la señora. Romualda Ricarda Suá
rez viuda Babitz. una porción de ten-eno dentro de esta par
cela, descrita de la manera siguiente: "La parcela. No. 134 
del Distrito Catastral No. 24, exceptuando la parte que que
da. al este del camino real de Los Minas; la porción vendida. 
abarca. un área de 1 hectárea, 26 centiáreas más o menos", 
venta. ésta que fué registrada al pié del Certificado de TI
tulo correspondiente, por el Regist-rador de Títulos, el die
ciséis de mayo de mil novecientos treinta y uno; e) que en 
fecha treinta ae abril de mil novecientos cuarenta y seis, el 
señor Abelardo Martín vendió al señor Manuel María Acta. 
Fadul una porción de te1Teno con una superficie de 1 hec-
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tárea, 14 áreas, y 36 centiáreas, venta que fué también re
�trada a] pié del Certificado de Título correspondiente 

• 

por el Registrador de Títulos el seis de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y seis; d) que la señora Romualda Ricard& 
Suárez tomó posesión de la cantidad de terreno que le fué 
vendida y años más tarde la transfirió a la señora Mana 
Berna] de Sánchez; c) que al procederse a la subdivisión 
de la reí erida parcela, se originaron varias litis, una de ellas 
en relación con la parcela No. 134-A, entre los sucesores de 
Abelardo Martín y la señora María Berna! de Sánch�, so,. 

bre la extensión del terreno vendido; f) que el juez de ju
aicción original falló el ca.so rechazando la reclamación 
del señor Abelardo Martín y apelada la sentencia, e) Tri
bunal Superior de Tierras dictó en.fecha diecinueve de ene
ro de mil novecientos cuarenta y ocho la sentencia ahora 
impugnada y cuyo dispositivo dice. así: "FALLA: lo.-Que 
debe rechazar, como al efecto rechaza, las apeJaciones inter
puestas por los Sucesores de Abelardo Martín Batista y por 
el sefior Manuel María Acta Fadul, contra la Decisión No. 
5 de Jurisdicción Original, de fecha 80 de junio de 1947, en 
relación con el proceso de subdivisión de la. Parcela No. 1'4 
del Distrito Catastral No. 15 del Distrito de Santo Domin
go (antiguo D. C. No. 24) ; reservando al señor Manuel 
Maria Acta Fadul el derecho de accionar .a su vendedor, �e
ñor Abelardo Martín, o a sus herederos, a los fines que fue
sen de derecho, en relación con la garantía que éstos le de
ben ;-20.- Que debe acoger, como al efecto acoge, el pedi
mento de transferencia que hizo el señor Luis l'tfartínez Ló
pez de. la Parcela No. 134-D; -30.- Que debe confirmar, 
como al efecto confirma, con la única modüicación resul
tante de la transferencia anterior, la Decisión No. 5 de Ju
risdicción Original, de fecha 30 de junio de 1947, relativa a 
la Parcela No. 134 del Distrito Catastral No. 5 del Distrito 
de Santo Domingo, Sitio de "Los Minas", cuyo dispositivo 
se leerá así:- "FALLA: lo.- Que depe rechazar y recb� 
za las conclusiones del señor Ernest-0 Pérez González, domi
nicano, mayor de edad, portador de la Cédula Personal de 
Identidad No. 24972, serie 31, domiciliado y. residente en 
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ciudad, tendientes a que se ordene en su favor el regis
de las porciones de la Parcela No. 134 marcadas con las 

8 ''B., y "C" en el plano del proyecto de subdivisión 
ticado por el .Agrimensor Andrés A velino Lora L., en 
a 13 de junio del año 1946; así como las conclusiones 
uladas tanto por él como por los Sucesores de Abelar-

Martín Batista relativas a la ejecución del contrato de 
a 7 de setiembre del año 1928, por ser materia definiti
ente resuelta por autoridad de la cosa juzgada por el 

Tribunal Superior de Tierras; -2o.-Que debe rechazar y 
aza, por infundadas, las conclusiones de la Sucesión de 

,lbelardo Martín Batista y del señor Manuel María Acta 
adul, dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y 

idente en esta ciudad, portador de la cédula personal de 
entidad No. 11458, serie la., en el sentido de que -se 1jmite 

a 1 hectárea, 25 centiáreas el objeto del contrato de venta 
de fecha 15 de mayo del año 1931, mediante el cual el señor 
.Abelardo Martín Batista vendió una porción de la parcela 
No. 134 a la señora Romualda Ricarda Suárez Vda. Babitz; 
lo.-Que debe declarar y declara nulo por contener la venta 
de la cosa de otro el contrato de fecha 30 de abril de1 año 
1946, y, en consecuencia, debe rechazar y rechaza las con
elusiones del señor Manuel María Acta Fadul tendientes a 
Que se apruebe la transferencia'que se hace por este contra
to y que se le atribuya en virtud del mismo la porción de 
terreno a que se refiere, situada en la parte Norte de la par
eela No. 134-A--40.-Que debe rechazar y rechaza las con

usiones del señor Manuel María Acta Fadul tendientes a 
ue, si deducid a la porción correspondfonte a la señora Ro
ualda Ricarda Suárez Vda .. Babitz no quedare una. exten
ón superficial suficiente en la parcela No. 134-A para cu

brir el área que abarca su título, se le atribuya ésta en las 
arcelas Nos. 134-B, 134-C y 134-D; así c-0mo las conclusio

s de la Sucesión de Abelardo Ma.rt1n Batista en el mismo 
lentido ;-50.- Que debe apTobar y aprueba la transferen

hecba por la señora Romualda Ricarda Suárez Vda. Ba-
itz en favor de la señora María Beroal de Sánchez, domini
na, casada con Joaquín Sánc.hez Recio, domiciliada y .resi-
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dente en esta ciudad, portadora de la cédula personal de 
identidad No. 1570, serie la.,, de la porción de la Parcela 
No. 134 situada al Oeste del camino de "Los M¡-nas", marca. 
da en el plano del proyecto de subdivisión con el No. 134-A . 

• 

6o. Que debe aprobar y aprueba la transferencia hecha por 
el selaor Abelardo Martín Batista, en favor del señor Angel 
Ruiz Pio (a) Pio Soriano, ratificada por los Sucesores de 
Abelardo Martín Batista por el acto de fecha 10 del mes de 
junio del año 1947, de una porción de 7 tareas de ter .. ·eno 
dentro de Ja parcela No. 134 colindando al Norte con resto 
de la parcela No. 134 ; al Sur, con la carretera �leila; al Es
te con propiedad qu� es o fué del Lic. Federico Antonio Gar
cía, y al Oeste con el can,ino de "Los lVlinas", que es La po1•• 

ción denominada parcela No. 134-D en el proyecto de sub
división; 7o.-Que debe aprobar y aprueba la transferen
cia hecha por el señor Angel Ruiz J>io (a) Pio Soriano de la 
misma porción de terreno en favor del señor Elpidio ltota. 
dominicano, máyor de e<lad, portador de la cédula personal 
de identidad No. 8344-, serie la. domiciliado y residente en 
el kilómetro 5% de la Carretera Mella, Distrito de �anto 
DomiQgO ;- 80.-Que debe ordenar y ordena e.I registro de 
las transferenoias aprobadal:i en los tres párrafos preceden
tes;- 9o.-Que debe ordenar y ordena la modWcación del 
proyecto de subdivisión de la parcela No. 134, y el registro 
del derecho de propiedad coi:respondiente, en la sjguiente 
forma: PARCELA NUMERO 134- SUPÉRFJCIE: 3 HEC
TAREAS, 38 AREAS, 36 CENTIAREAS.- PARCELA 
NUMERO 134-A, con una extensión supedicial de 1 bectá· 
rea, 91 áreas, 4 centiáreas, en favor de la señora �1arfa Bet· 
nal de Sánchcz, dominicana, casada con Jo�iquín Sánchez Rea 
cio, domiciliada y residente en esta ciudad, portadora de la 
cédula personal de jdentidad No. 1570, ser¿e la.;- PARCE
LA NUMERO 13f-'B, con una extensión sul)erficial de SS 
áreas, 38 centiáreas, en favor de los Sµcesores de AbelaJCIO 
Martín Batista ; y PAR CELA NUMERO 134-D, con una eX• 
tensión superficial de 44 áreas, 57 ce11tiáreas, en favor del 
sefior Luis Martinez López, dominicano-nacionalizado, 
yor de edad, soltero· industrial, portado1· de la cédula per&C1" 
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J de identidad No. 3691, serie la .. sello de R. I. No. 00394, 
4«>JI1iciliado y residente en esta ciudad"; 

Considerando, que en su memorial de casación los recu
rrentes han invocado la violación de los artículos 1602, 1619. 

!622 y 1599 del Código Civil y 141 del Código de Procedi-
111iento Civil; 

Considerando que los recur1-entes alegan que se ha vio
lado el artículo 1602 del Código Civil, porque este texto le
pl, al establecer que "cualquier pacto oscuro o ambi.g40, se 
interpreta contra el vendedor" sólo se áplica. a los casos en 
que no existen verdaderos medios legales de interpretación, 
y que en el presente caso tanto el juez de jw;isdicción ori

.rinal como el Tribunal Superio,r de Tierras han expresado 
-en sus sentencias que �• contrato intervenido originariamen
te entre Abelardo Martín Batista y Romualda Rica1·da Suá
rez Vda. Babitz es claro y preeiso sobre el obJeto de la ven
ta y lo han interp1·etado, sin embargo, en contra del vende
dor; 

Considerando, que el Tribunal Superior de Tierras, re
futando este mismo alegato que le fué presentado, dice a� 
respecto lo que sigue: "Considenndo: que también ha  si
do criticada la. sentencia apelada por los recurrentes Suce
s<iies de Abelardo Martín, sobre el alegato de que el juez in
currió en una contradicción de motivos, pues por una parte 
dijo que el acto de venta era absolutamente claro en cuanto 
a la descripción del objeto vendido, y por otra 11arte dijo que 
toda oscuridad o ambigüedad en el contrato intervenido en
tre las partes debía interpretarse contra el vendedor, según 
el art. 1602 deJ Código Civil ; pero e.s necesario hacer nota1· 
que esta última motivación del juez a quo, él la ha dado de 
manera superabundante; pues después de afirmar, como es 
cierto, que el acto de venta descrito con absoluta claridad el 
¡predio vendido y que, por consiguiente, no ha lugar a dudas, 
de que la parcela # 134-A pertenece íntegra a la Sra. Bernal 
de Sánchez, afirma que "de no haberse hecho así, la oscuri
dad o ambigüedad del pacto debe interpretarse contra el ven
dedor, de acuerdo con el art .. 1602 del Código Civil"; que 
por tanto. lo que el juez ha afirmado con esa expresión "de 

-
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no haberse hecho así", es que cuando no se hubiese hecho 
de manera tan precisa la des�ripción de la wrción vendida, 
la. duda que hubiese podido surgir en cuanto a es.e hecho, 
tendria que resolverse en contra del vendedor"' ; 

Considerando, que Jo transcrito anteriormente pone de 
manifiesto que la sentencia dictada _por el Tribunal Supe. 
rior de Tierras, aclara: completamente, para justificar su de
cisión, los conceptos jurídicos emitidos por el juez de juris,. 
dicción original; que, en este orden de ideas, dicho Tribunal 
ha ponderado de acuerdo con los héc-hos, y circunstancias de 

1a causa, y especialmente porque en el contrato originario 
de venta se dijo que el terreno tenía 1 hectárea, 26 centi
reas, más o menos, que la porción de terreno ocupada por 
la señora Romualda Ricarda Suárez viuda Babitz, y vendida 
más tarde por ésta a la señora María Bernal de S{ln<rhez, es., 
_en toda su extensión, lo que ha sido objeto de la venta otor
gada por el señor Abelardo Martín; que esta apreciación, he
cha conforme a las reglas generales de interpretación de los 
contratos, es hecha en uso de la. .soberanía de los jueces del 
fo.ndo y escapa, por consiguiente, a la censura de la Supre
ma. Corte de Justicia; por lo cual no se ha violado en la  sen
tencia impugñada, el mencionado artículo 1602 del Código 
Civil; 

Considerando, en cuanto a la violación del artículo 141 
del Código de Proéedimiento Civi l ;  que no existe a este res· 
pecto la contradicción de- motivos alegada, sobre la aplica,. 
ción del artículo 1602 del Código Civil, puesto que, el Tribu
nal Superior de Tierras no ha incurrido como se ha expres. 
do en el considerando que precede en contradicción alguna; 

Considerando que el artículo 1619 del Código Civil, que 
trata sobre las acciones a que da derecho la diferencia de 
cuantfas en caso de venta de un inmueble cierto y detenni· 
nado, y el artículo 1622, relativo al P.1azo para intentar esta 
acción no han sido violados en el presente caso; que, en et� 
to, la sentencia impugnada, al declarar que el objeto de la 

venta COII!l)rende todo lo ocupado por la eompradora origina
ria, ha descartado como fundamento de su fallo esos textos 
legales; que por el mismo motivo el artículo 1599 del Código 
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., relativo a la venta de la. cosa de otro, tampoco ha sido 
o, toda vze que el predio vendido por la señora. Ro

Ricarda Suárez a la señora María Berna} de Sáncbez, 
de la exclusiva propiedad de la primera, en el momento 

Ja venta, según quedó establecido en el fallo impugnado ; 

Por tales motivos: Rechaza: 

Firmados: J. Tomás Mejía, Primer Sustituto en funcio
de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.
. Castro Rivera.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.

A. Dfaz.- Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge-ne-

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 29 DE ABIUL DE 1949 

la lmpapacla: Juzgado de Primera Instancia, Cámara. Oivll y 

: Traba.jo . •  

hú.lmuaw: Beatriz Flora Cabrera . .Abogado: Quújco Elpldio Pé- 1 

inUmada.: l!kl.mundo Dtnzey Torres. Abopd06: Doct.ores H. Sá.D

chez Báez y Ramón Pina. Acevedo M.artinez. 

La Suprema Corte de J_usticia, después de haber deli
do, y vistos los artículos 1315 del Código Civil; 33 y 57 

la Ley No. 637, del año 1944. y lo., 24 y 71 de la Ley so
Procedimiento de Casación; 
Considerando que en el fallo impugnado consta. lo si

ente : a) que con motivo de la demanda en pago de 1>re
·so, auxilio de cesantía y daños y perjuicios intentada por 

undo Dinzey contra la señora Beatriz Flora Cabrera, a 
usa de despido injustificado, el Juzgado de P� de la Se

a Cirrunscripción del Distrito Judicial de Santo Do-

... 

, 
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, relativo a la venta de la cosa de otro, tampoco ha sido 
o, toda vze que el predio vendido por la señora Ro

aalda Ricarda Suárez a la señora María. Berna! de Sánchez, 
de la exclusiva propiedad de la primera, en el momento 

Ja venta, según quedó establecido en el fallo impugnado; 

Por tales motivos : Rechaza: 

Firmados: J. Tomás Mejía, Primer Sustituto en funcio

de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.
• Castro Rivera.- Juan A. Morel.- Juan M. Contín.-

A. Díaz.- Jueces.- Eug. A. Alvarez-Secretario Ge-ne-

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE FECHA 29 DE ABRIL DE 1949 

.... iellC!Ja impqaada: Juzga.do de Primera Instancia, Cámara Civil y 

Oomerc1al del DLst.rlt.o de 6ant0 Dom.IngO. de fecha. 10 de jU.llo de 1948. 

: Trab&jo .• 

iDtln11111k: Beatriz Flora Cabrera. Abogado: Qu!J:.ico Elpldio Pé- 1 

intimad&: l!klm.undo Dln.Zey Torres. Abogad06: Doctore,; H. BiD

chez BAez y Ramón Pina Aceved.o Martinez. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
o, y vistos los artículos 1315 del Código Civil; 33 y 57 

la Ley No. 637, del año 1944. y lo., 24 y 71 de la Ley so
Procedimiento de Ca�ación; 
Considerando que en ,el fallo impugnado consta. lo si

·ente: a) que con motivo de la demanda. en pago de pre
:viso, auxilio de cesantía y daños y perjujcios intentada por 

undo Dinzey contra la señora Beatriz Flora Cabrera, a 
usa de despido injustüicado, el Juzgado de Paz de la Se-

a Cirrunscripción del Distrito Judicial de Santo Do-
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mingo, apoderado del asunto en sus atribuciones labo 
dictó en fecha quince de setiembre del año mil novecien 

cuarentisiete. una �entencia de la cual es eJ dispositivo 
gQiente: ''FALLA: Primero: Que debe acoger y acoge 
conclµsiones del demandante, por ser justas y reposar 
prueba legal; Segundo: que debe desestimar y deses · 
las conclusiones del demandado, por improcedentes y 
fundadas; Tercero: que debe condenar y condena. al de 
dado, aJ pago de las indemnizaciones legales de la Ley 
la materia, a favor del demandante, y al pago de las 

del procedí.miento"; b) que contra esta sentencia a 
principalmente la señora Beatriz Flora Cabrera, e in • 
talmente el señor Edmundo Dinzey, y la Cámara Civil y 
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito J 
cial de Santo Domingo, apode,rada de dichos recursos, 
decidió en fecha diez de julio del año mil novecientos 
rent;i y ocho, y dispuso por su fallo lo siguiente: "Pri 
Que debe declarar como al efecto declara, regular, en e 
to a la forma, el recurso de apelación de que se trata, in 
puesto por Beatriz Flora Cabrera l)Or acto de fecha tres 
mes de octubre del año mil novecientos cuaren · · 
instrumentado y notificado por el ministerial Narciso 
zo hijo, Alg.uacil de Estrados de la Suprema Corte de � 
cía, contra la sentencia de fecha quince del mea 
setiembre del año mil novecientos cuarenta y si 
dictada por el Juzgadp de Paz de la Segunda Circunscri 
de este Distrito de Santo Domingo, como Tribunal de 
bajo de Primer Grado, en favor de Edmundo Dinzey; 
do: Que debe rechazar, en cuanto al fondo, como al e 
-rechaza, por improcedente e infundado, el ya mencio 
recurso de apelación ; Tercero: Que debe, en consecu 
confirmar, como al efecto confirma, la sentencia objeto 
este recurso de apelación, dictada. en fecha quince del 
de septiembre del año mil novecientos cuarenta y siete 
el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción de 
Distrito' de Santo Domingo, corno Tribunal de Trabajo 
Prjmer Grado, cuyo dispositivo ha sido transcrito en 
cuerpo de la presente sentencia :-Cuarto: Que, ob 
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propia autoridad, y ampliando las d�sposici9nes de l.a 
cía apelada, relativamente a la liquidación de las 

enaciones que pronuncia, debe declarar, como al efec
declara, que Beatriz Flora Cab1·era está. obligada y de

pagar, en consecuencia, a E.clmundo Dinzey :- a)-la 
tidad de sesenta pe!.los o�·o, (RD$60.00) por conce])to de 
aviso; b )-la cantidad de ciento ve·inte pe.sos oro, 
$120.00) por concepto de dos meses de auxilio de ce-

tia, a razón de sesenta pesos oro rne:t;Jsuales; -c)-la 
tidad de setecientos cuarenta.pesos oro (RD$7,tQ,.'QO) a 
lo de daños.y pe11juicios por los días transcurridos des
e! dfa treinta del mes de junio del año m,il novel!ientos 

reot.a y siete, fecha del despido, hasta la fecha de la 

sente sentencia, a razón de sesenta p.esos mensuales, 
eldo promedio de Edmundo Dinzey; Quinto: que debe 
dena1·, como al ef�to condena, a la intimante Beatriz 
ra Gabre�. Jjarle que sucumbe, al pago,de todas las cos
causadas y por causarsé en la presente instancia; y Se:x-

: Que. debe ordenar, como al efecto ordena, que esas cos
sean distraidas �n provecho del Dr. Hipólíto Sánchez 
, en su dicha calidad, quine afirma habrelas avanzado 

su totalidad"; 
Considerando que Ja ae:fioxa Beatriz Fl.ora Caljrera, al 

tentar e) presente recurso de casación, mediante memo-
suscrito por su abogado constituído

1 
el Licenciado Quí· 

EJpidio Pére-L B., alega que en el fallo un.pugnado, han 
o cometidas las violaciones de la ley enunciadas en los

ios siguientes: lo. ''Violación del artículo 33 de la Ley 
o. 637,, año 1944, sobre Contratos de Trabajo y el artículo 
15 del Código Civil"; y 2o. "Falta de base legal. Desnatu
lizaci6n de los hechos de la causa"; 

Considerando, en cuanto a los dos med_ios, fundados en 
desnaturalización de IQs hecho� de la causa, e11 la falta de 
se legal, en la violación de los a1·ticulos 33 de Ja Ley No. 

sobre contrates de trabajo y 1315 del Código Civil ; que, 
e acuerdo con el artículo 33 de la Ley de, Contratos de T!'a-
jo, es una causa de suspensión del oont!'ato de trabajo 

• responsabilidad para el patrono ni para el trabajador, 
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la prisión preventiva que se dicte contra este último, si 
pre que sea seguida de sentencia absolutoria; que, coni 
me al referido texto legal, son obligaciones del trabaj 
'la de dar aviso al patrono de la causa que le impida aa· 
a su trabajo, dentro de los tres dias siguientes a aquel en 

que comenzó su prisión, y la de reanudar su trabajo den 
,os tres días siguientes a aquel en que cesaron dichas cir .. 
cunstancias y, si no lo hiciere asi, se dará por terminado el 
contrato, sin que el patrono incurra en responsabilidad; 

CoDsiderando que, en el presente caso, ha quedado cona. 
probado en el fallo impugnado: lo. que el señor Edmundo 
Dinzey trabajaba en un establecimiento comercial de la se,.. 

ñora Beatriz Flora Cabrera; 2o. que en fecha veinticuatro 
de junio del año mil novecientos cuarenta y siete, fué det.e,. 
nido el trabajador por agentes de la policía judicial por el 
delito de rebelión con motivo de persecuciones por no poseer 
su certificado de salud; So. que el trabajador solicitó y ol). 
tuvo su libertad provisional bajo fianza y fué puesto en li
bertad J)rovisional en fecha primero de julio del año mil no,. 
vecieptos cuarenta y siete; 4o. que, por sentencia de la Se
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Di�trito Judicial de Santo Domingo, de fecha. veinticinco 
de junio del año mil novecientos cuarent� y siete, fué des
cargado el trabajador de las inculpacionse de rebelión y ul
trajes contra agentes de la Policía. Nacional, incuJpacionm 
:?stas que motivaron las persecuciones penales seguidas con
tra éJ, y de ese modo se puso fin al proceso que originó 81. 

prisión preventh.1a; 
Considerando que el juez de quién proviene el fallo im

pugnado, para dar éste, como lo hizo, se fundó, esencialmen-
te, en q_ue "si bien la intimante Beatriz Flora Cabrera, ea 
·sus conclusiones al fondo niega de manera general que el 
intimado Edmundo Dinzey Je informara acerca de su pri
sión, no niega de modo especifico, los hechos antes señala
dos, por lo cual es necesario reconocer a. los mismos cierta 
veraciclad, robustecida, además, por las ciI:cunstancias mia
mas en que se desarrollaron tales hechos; no es posible acep
tar que la intimante Beatriz Flora Cabrera no tuviera co,10-
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:ento inmediato de la prisión de su empleado Din1ey, 
do ésta ocurrió en su mismo establecimiento de dlver
es y en presencia de otros empleados que necesadameu

deuicron informar a dicha intimante de lo ocurrido a su 

pleadc Edmundo Dinzey; Considerando, que en ctJanto 
)a negativa que tambiéu hace la intimante Cabrera de que 
intimado Dinzey no volvió a ocupar su empleo una vez 
e1:1!0 en libertad, es conveniente advertir, frente ah afir

maci&, contraria que hace dicho intimado sobre el mismo 

,ant.o, que la mencionada intimante, en el Departament.o del 
bajo de la Secretaria de Estado correspondiente, frente 

a la querella del intimado Dinzey, en la cual consta: "cuan
• volvi a ocupar mi trabajo la señora Cabrera me despidió, 
8in llenar los requisitos de ley", se limitó a expresar que no 
,e avenía a la conciliación, pero, en modo alguno, negó las 
afinnariones contenidas en el acta. de Desacuerdo, levanta
da 1:n el Depa·rtamento de Trabajo, conforme al Art. 47 de 

la Ley 637 sobre Contratos de Trabajo, copia de la cual re· 
posa � n expediente; Considerando, que, de todo lo expuesto, 
�I Tribunal ha llegado a la conclusión definitiva de que Ed
.mundn Dinzey cumplió las disposiciones del Art. 33 de la ci

tada ley 637, es decir, informó en tiempo hábil a Beatbiz 
flora Cabrera la causa de su prisión, y luego, al ser puesto 
en libertad, trató de ocupar su empleo, lo que no permitió 
la refe1·ida intimante Cabrera"; 

Considerando que es como resultado de esos razona
.mientos que dicho juez estimó injustüicado el despedido del 
obrero, y acogió sus demandas ¡ 

Considerando que si conforme al artículo 57 de la ley 
IObre Contratos de Trabajo, "todos los medios de prueba 
serán admisibles en los litigios que se originen con motivo 
de uu contrato de trabajo, y los jueces gozarán, de un po
der soberano de apreciación en el conocimiento de los mis
'Dlos" esta libertad de las pruebas y el poder de apreciación 
que tienen· los jueces no exime a éstos del deber de indicar 
aquellas en que funden sus fallos, de no desnaturalizarlas ni 
subvertir las reglas referentes a cuál de las partes eorres-

nde suministrarlas, y asimismcf, de dar en hecho, moti-
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vos suficientes que permitan a la Suprema Corte de Ju.,,ticfa 
ejercer su poder de verificación ; 

Considerando que, en el presente caso, al dar el Juez 
, a quo como fun{lamento de su fallo que, por el heeho de que 

el pab·ono, conforme al acta de desacuerdo levantada en el 
Departamento de Trabajo, frente a la afirmación del obrei."O 
de que cuando volvió a ocupar su trabajo se le despidió sin 
llenar los requisito- legales, se concretó a declarar que no 86 

avenía a lo pecüdo por el obrero, o lo que es Jo mi�mo, que 
no se conciliaba. y deducir de ese hecho y de esa actitud, que 
dfoho obrero había cumplido, en tiempo hábil, la obligación 
de participarle al patrono, tres días después de puesto en li· 
be-rtad, que su prisión había cesado, y que el patrono a. 
aceptaba implícitamente como cierto, ha desnaturalizado df. 
cha acta, y los hechos de) pr,oceso al atribuirles un sentido 
Q..ue no pueden tener; 

Considerando que, por otra parte, en la sentencia. im,.. 
pugnada, sólo se e>..'l)resa qu_e el obrero hizo saber a su paa. 
trono "en tiempo hábil", que había sido hecho preso y que 
había sido puesto en libertad., sin indicar las fechas en q• 
tales hechos ocurrieron, con lo cual se pone a Ja Suprema. 
Corte de Justicia, en la imposibilidad de saber si ello se 
zo en los plazos indicados en el articulo 88 ya. citado, y 
ese modo poderse decidir si ese texto fué bien o mal ap · 
do en tal especto; y, al proceder así, se dejó carente de hui 
legal la sentencia ; 

Considerando que si bien es cierto que, en materia I 
boral, es de principio que, una vez probado por el obrel't 
que estuvo ligado con un patrono por un contrato de 
bajo, y que no está trabajando porque fué despedido, e 
tma presunción de despido injustificado, y es al patrono 
quien con·espondé proba1· la causa justificada del desp· 
no es menos cierto que, en esta materia, existen para 
obrero. dos obligaciones de conformidad con el artículo 
transcrito antes, como son las de, en caso de prisión, P 
cipar al patrono, la. fecha en que comenzó y Ja en que b 
terminado ésta, todo, dentro de los tres días de haber 
rrido una cosa o la oh·a; y que, tratándose de un h 
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11stancialmente negativo, como es eJ de no haber hecho las 
ificaciones dich�. es aJ que afirma el hecho positivo-en 

easo al obrero---\a quien coJ·rei:;ponde probar que cum
.ó su obligación legal; 

Consideran.do que en este caso, el juez a quo, funiliindo
en hechos y cfrcunstancia¡;¡ de ta causa, dió por conoeida 
r eJ patró.n la p'l:isión, del obre-ro; pero en lo qtie a la pues
eu libertad concierne, no indica medio de p1'ueba alguno, 
vo el que desnaturalizó, aunque al paTecer de un modo 

• ireeto, por lo cual se debe concluir en que solo se fundó 
en la presunción de despido injustificado, ya referlda y, que 

proceder de tal medo, violó el articulo 1315 del Cooig-0 Ci
w; 

Por tales motivos: Casa. 

Firmados : J. Tomás Mejía, Primer Sustituto 011 fun
ciones de Pre&idente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.
ltaf. Castro Rivera.- Manuel M. G-uen·ero.- J,uan A. Mo
r.el.- Juan M. Contin.- G. A. Día;z.- Jueces.- Eug. A.. 

arez-Secretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE JUSTICIA DE 
FECHA 29 DE ABRIL -DE 1949. 

8en&e11aia "'lmpa,rna4a.: CQrte de Apelaoión de La Vega. de fecha 26 de 

a.ór!J de 1948. 

Mllcie:d�s Duluc, quien actúa por si. 

infüruuJa: Ellas J. Bezi. Abogado� Lle. VetiJio Mat.os. 

La Suprema Corte de Justicia, de$.pués de haber deHbe-
ndo, y vistos los artículos 1384 del Código Civil y 1 y 71 de 

Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que eu la sentencia impugnada se expre

''que por Jas piezas del expediente, vor las ·conclusiones 
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1,stancialmente negativo, como es el de no haber hecho las 
tificaciones dichas, es al que afirma el hecho positivo-en 

caso al obrero-a quien COJT'ei:;ponde probar que cum-
.ó su obligacióo legal; 

Considerando que en este caso, el juez a quo, lundándo
en hechos y circunstanci::¡� de ta causa, dió por conocida 
r el patrón la prisión, del obréro; pero en lo que a la pues
eu libertad concierne, no indica medio de prueba alguno, 
vo el que desnaturalizó, aunque al p¡n·ecer de Ull modo 

indirecto, por lo cual se debe concluir en que solo se fundó 
en la presunción de despido injustificado, ya referida y, que 

proceder de tal modo, violó el artículo 1315 del Gódig-0 Ci
Yil; 

Por tales motivos: Ca�a. 

Fírmados: J. Tomá� Mejía, Primer Sustitl;tto en fun
:ciones de Pr�ide11te.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.
Baf. Castró Rivera.- Manuel M. Guerrero.- J,uan A. Mo
tel.- Juan M. Contin.- G. A. Din.z.- Jueces.- Eug. A.: 

arez-Secretarió, General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE JlJS'l'ICIA DE 
FECIJA-29 DE ABRIL,DE 1949. 

llea&en.cia tmPll&lladai: CQrte de Apel:aoión de La Vega. de fecha 26 de 

aórU de 1948. 

inth11a11te: Lic. MHciades Duluc, quien actúa- por si. 

inti�a: Ellas J, Bezi. Abogaclo: Lle. V,etilio Matos. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
ftdo, y vistos los artículos 1384 del Código Civil y 1 y 71 de 

Ley: sobre Procedimiento de Casación; 
·Consider.aEdo que en la sentencia impugnada se expre

''que por Jas piezas del expediente, por las •conclusiones 
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de las partes, y por la sentencia recurrida, son hechos co 
tantes los siguientes: a) que con motivo de la ejecución 
una obligación hipotecaria. el señor Elías J. Bezi efec 
un embargo sobre unos inmuebles de su deudor señor E 
genio Candelaria, radicados en la común de l\'[iches, Provi 
cia deJ Seybo; b) que para conducir el procedimienot rela 
vo a dicho embargo, el embargante dió el mandato necesru 
para tal objeto, al Licenciado Vetilio A. Matos, quien ace 
tó el mandato y postuló en nombre y repl'esentación de 8 

mandante, en la jurisdicción de) Tribunal de Primera 'In 
tancia del Distrito J11_dicial del Seibo, durante el curso d 
proceso de expropiación forzosa perseguida por el poderdan• 
te; c) que-·antes de) día fijado para la lectur¡, en audien 
pública, del pliego de condiciones, el embargado demandó 
nulidad del embargo, fundándose en que el Alguacil que 
efectuó actuó sin el mandato especial que requiere la ley 
en estos casos, de parte del ejecutante; d) que al discut· 
la excepción propuesta por el embargado, por ante el 
gistrado que presidió la audiencia, Licenciado �filcíades 
luc, el embargante, por la mediación de su mandatario 
•Jitem, Licenciado Vetilio A. Matos, concluyó pidiendo q 
fuese rechazada la demanda, de nulidad y que se vali 
el  referido embargo, en vista de que el poder especial que 

quiere el artículo 656 del Código de Procedimiento Civil, 
se exige a pena de nulidad, porque ese artículo no qu 
comprendido en las disposicione· del art. 715 del mismo 
digo, reformado por la Ley No. 764. del veinte de diciem 
del año mil novecientos cuarenta y cuatro; e) que en 
de haber sido rechazadas, mediante la sentencia que in 
vino con respecto de este incidente del embargo, las co 
siones del embargante y acogidas las del embargado, el 
ñor Ellas J. Bezi inició un nuevo procedimiento de em 
y que, para tales fines, reiteró el mandato al mismo abo 
Licenciado Vetilio A. Matos, que lo aceptó y postuló én 
presentación de dicho demandante en todo el curso del 
cedimiento; f) que al publicarse los edictos para la venta. 
los inmuebles embargados, el embargado Eugenio Cand 
rio, demandó la .nulidad del nuevo embargo por ante la 
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icción coITespondiente, que es la del Juzgado de Primera. 
tancia del Distrito Judicial del Seibo, presididq por el 

· nciado Milcíades Duluc; g) que en la audiencia del dia. 
intitrés del me� de enero del año 1947, fijada para cono

cer de la demanda de nulidad propuesta por el embargado, 
el abogado del señor Elías J. Bezi, parte persiguiente y d� 
JD8ndada ne el incidente de nulidad referido, se expresó di
ciendo que comparecía a la audiencia solamente para pedir 
un aplazamineto de la venta de los inmuebles embargados, 
fijada para ese día, veintitrés del mes de enero del año 
1947 y para solicitar, de acuerdo con el abogado de la parte 
contraria, el reenvío de la discusión del incidente de nulidad, 
en el entendido de que el Juez titular se debía inhibir; h) 
que habiendo manifestado el abogado del demandante inci
dental que no se oponía a lo solicitado y que se conforma
ría con Ja soJuclón que e.1 Juez le diera}al asunto, el Magis
trado Msidente de la audiencia le ordenó concluir sobre 
los términos de la demanda; i) que en vista. de e:;ta decisión 
tomada por el Juez, el Licenciado Vetilio A. Matos, abogado 
del demandado en eJ incidente de embargo, señor Elias J. 
Bezi, abandonó los estrados y concurri6 a la Secretaria del 
Juzgado en donde requirió del auxiliar de la Secretaría, en 
funciones de Secretario, que levantase, en nombre del señOY' 
Elías J. Bezi, un acta de protesta por la actitud tomada, en 
audiencia, por el Magistrado que la presidia, al no acceder a! 
pedimento que le hizo de reenviar el conocimiento de la can
ea en virtud de la inhibición que le habla solicitado; y de 
reiteración de recusación del Magistrado Milcíades Duluc, 
fundada en la enemistad que existe entre el señor Ellas J. 
Bezi y el Magistrado Juez de Primera Instancia, la cual jus
tifica al tenor del artículo 378 del Código de Procedimiento 
Civil; j) que el día treintiuno del mes de enero del año mil 
novecientos cuarentiocho, Ja Corte de Apef'.tción de San Pe
dro de Macorls dictó sentencia ordenando que el Magistrado 
Juez Alcalde de la común del Seibo, en sustitución del Juez 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seibo, cono
ciese de la recusación interpuesta por el Licenciado Vetilio 
A. Matos, a nombre y representación del señor Elías J. Be-

• 
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ú, conío1·me al acta levantada al efecto por ante la Secre. 
taria de dicho Juzgado de Primera Instancia en fecha vein· 
titrés del mes de enero del año 1947; k) que el Juez apode. 
rado del asunto, como queda dicho, dictó sentencia, el dfa 
siete del mes de febrero del año 1947, mediante La. cual fué 
rechazada la recusación formulada en la Secretaría del Juz. 

gado de Prime1·a Instancia del Disti·ito .Judicial del Seibo, el 
dia veintitrés del mes de enero del año 1947, por eJ señor 
Elías J. Bezi, por mediación del Licenciado Vctilio A. l\Ia. 

ios, contra el Licenciado l\'lilcíades Duluc, Juez de Primera 
Instancia de aquel Distrito Judicial, por ausencia del man
dato auténtico y especial que requiere la Ley y condenado 
recusante Ellías J. Bezi, a una multa de veinte pesos y al pa.. 
go de las costai;"; l) que por acto de Alguacil de fecha ca.
torce del mes de febrero del año pasado, fué notificado al 
señor Bezi el dispositivo de la sentencia expresada, y el df& 
veinte del mismo mes, en manos del Magistrado Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Samaná, el Licenciado Vetilio 
A. Matos efectuó el pago de 1a multa de veint.e pesos oro que 
Je fué impuesta por dicha sentencia. al señor Bezi"; m) q� 
en fecha veinte de marzo de mil no\tecientos cuarenta y sie
te el Licenciado Milclades Duluc emplazó al señor Ellas J. 
Be'Zi para ante el Juzgado de Paz de la común de Samaná. 
en conciliación acerca de la demanda. que tenía el propósito 
de encaminar ante el Juzgado de Primera Instancia del Dia
trito Judicial de Samaná a título de daños y perjuicios; D) 
que no habiendo sido posible la conciliación, en fecha die
eioeho de junio del mismo año el Licenciado l\1ilcíades Da. 
luc emplazó al mismo señor Bezi para que compareciera an.. 
te el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Samaná, a fin de que: '4ATENDIDO: que mi requere'nte f 
objeto de una recusación por parte del señor El fas J. 
representado por su abogado el Licenciado Vetilio A. Mato,, 
baciendo imputaciones imaginarias y ofensivas para la d 
nidad de un Magistrado del orden judicial; ATENDIDO! 
que la recusación siempre ha sido considerada injuriosa ..-: 
ra un Juez Y, por lo que se advierte hubo en este pr 
miento una temeridad encaminada. a lastimar el honor y 
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;'lideración de mi requerenLe, como Juez de Primera Instan
cia del Distrito Judicial del Seibo; ATENDIDO :  que al pro-
1110verse la designación del Dr. Luís E. Figueroa C., com<) 
Juez de Primera Instancia ad·hoc, por la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macoris o mejor dicho, como Juez Sustituto 
para conocer de la recusación declarada en Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Sei
bo, en fecha veintit1·és del mes de enero de este afio, .rué esti
mada inadmisible por sentencia de fecha siete de febrero 
de este año, y condenado el iseñor Elías J. Bezi, a una ttmJta. 
de VEINTE PESOS, moneda del curso legal y en las costas 
del procedi'tlliento, la cual pagó el señor Elfas J. Bezi, al ser
le notificada la sentencia, según recibo de cobro No. 6425; 
ATENDIDO: a que la recusación consabida, la basaba el re
currente en enemistad personal y otros hechos, a fin de que 
el requerente no conociera de una demanda en nulidad de em
bargo interpuesta por el señor Eugenio Candelaria, coDtra el 
recusante por el procedimiento de expropiación forzosa qu& 
éste realizada oo�tra aquél, y que al ser rleclarada inadmi
sible, procede una reclamación en daños y perjuicios, según 
lo prescribe el articulo 390 del Código de Procedimiento Ci
vil; ATENDIDO: a otras razones que se expondrán oportu
namente. Por tales motivos, oir el seijor Elfas J. Bezi, co· 
merciante de esta ciudad de Santa Bárbara de Samaná, l)e

dir y ser condenado al pago h1mecliato y sin térnúno de la- su
suma de CINCO MIL PESO$, moneda del curso legal, como 
daños y perjuicios, en -provecho de mi requerente, y al pago 
de las costas del procedimiento. Eajo reserva de cualquier 
otro pedimento adicional que fuere procedente"; ñ) que con 
motivo de esta demanda el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Samaná, en fecha trece de octubre 
del indicado año mil novecientos cuarenta y -siete, dictó una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "PRIMERO: Que de
be dec]ai•ar y declara admisible, como regular en la forma 
y justa en cuanto al fondo, la demanda en daños y perjuicios. 
incoada por el demandante Licenciado Milcíades Duluc con
tra el demandado Ellas J. Bezi ; SEGUNDO: Que, en conse
cuencia, debe acordar y acuerda una indemnfaación de qui-
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nientos pesos moneda del curso legal, en provecho del Liceo. 
ciado Milcfades Duluc, por los daños que le ha causado la de
manda en recusación interpuesta por el Licenciado Vetilio 
A. Matos en su calidad de mandatario ad-litem del señor 
Ellas J. Bezi, mientras ejercía las funciones inherentes a su 
mandato y con motivo de ese ejercicio, en su condición de 
Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seibo; 
TERCERO: Que debe condenar y condena a dicho deman. 
dado Elias J. Bezj al pago de las costas, las cuales se  decla
ran distraídas en favor del Licenciado Carlos Rafael Goico 
M., abogado, quien declara haberlas avanzado en su totali
dad" ; o) que en fecha veintiuno de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta. y siete, tanto el Licenciado Milcíades Du. 
luc como el señor Ellas J. Bezi interpusieron recursos de 
apelación contra esta última sentehcia, y la Corte de Ape
lación de La Vega, apoderada del asunto, lo decidió por su. 
sentencia de fecba veintiseis de abril de mil novecientos cua
l.·enta y ocho, cuyo dispositivo dice así: "FALLA :- Prime

ro: Que debe declarar, y declara, regulares y válidos en 
cuanto a. la fürma, los presentes recursos de apelación;
Segundo: Que debe revocar, y rev� la sentencia pronun
ciada por el Juez de Brimera Instancia. del Distrito Judic:_ial 
de Samaná, en fecha trece de octubre de mil novecientos cua
renta y siete, y, juzgando por propia autoridad, rechaza por 
improcedente y mal fundada, la demanda en daños y per

juicios interpuesta por el Licenciado 1\1.ilcíades Duluc con
tra. el señor EJlias J. Bezi ; - Tercero: Condena al Licenciado 
Milcíades Duluc, al pago de las costas" ; 

Considerando que la parte intimante alega, en apoyo 
de su recurso, que en la sentencia impugnatla se incurrió en 
los vicios indicados en los medios siguientes: a) Desnatura-
11ización de los hechos de la causa- Falta de base legal
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Ci
vil; b) Violación de los artículos 1984, 1991, 1992, 1998, 
1383 y 1384 del Código Civil ; 852, 353, 354, 384 y 390 del 
Código de P1·ocedimiento Civil : e) Desconocimfonto de la co
sa irrevocablemente juzgada, artículo 1351 del Código Ci
vil; 
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Considerando que en sus tres medios de casación el 1·ecu
nte alega esencfalmente lo siguiente: a) que la Corte 

• qua ha desnaturalizado los hechos de la causa, po1·q11e con
eró que el señor Bezi no fué parte en la recusación, y a 

:juicio del recurrente 'si lo fué; y porque no reconoció que el 
aefior Bezi ratificó los actos hechos por su abogado al pagar 
la multa que le fué impuesta por la sentencia qu_e rech�ó la 

;recusación y por no haber denegado la actuación de dicho 
abogado; b) que la sentencia recurrida violó los artlculos 
1984, 1991 y 1998 del Código Civil, y los artículos 352, 353 Y, 

:.854 deJ Código de Procedimiento Civil, relativos a la denega
ceión, al resolver que no existía mandato que permitiera al 
abogado proceder a la recusl,\.ción dle juez en nombre del 
1eñor Bezi; c) que el señor Elias J. Bezi figura como parte 
en la sentencia del siete de febrero de mil novecientos cuar
renta y siete, que rechazó la recusación contrá l juez Du
luc, y al "proclamar" la sentencia impugnada que el señor 
Bezi no fué parte en dicha sentencia, "ha incurrido en el 
desconocimiento de la cosa irrevocablemente juzgada, vio.. 
lando asf el artículo 1351 del Código Civil"; 

Considerando que en la especie resulta sin interés exar 
minar lo$ medios de casación propuestos por el recun·ente, 
porque aún reconociendo su fundamento y admitiéndolos, la 
aentencia impugnada quedaría jusUficada por ra:tones ex
plícitamente desenvueltas en ella; que en e-f ecto, en el sépti
mo considerando la sentencia mencionada se expresa asi: 
"que en nuestro derecho positivo, la teoría de la falta tiene 
su fundamento, como regla general, teniendo en cuenta la 
falta personal, y que, es por excepción que el hecho de otro 
compromete la responRabilidad de un tercero, responsabili
dad que sólo puede existir cuando tenga como causa una 
convención o una disposición expresa de la ley; que contra
riamente a como afirma el juez a quo en la sentencia xecu
rrida, los abogados en sus relaciones con sus clientes no son 
preposé de los mismos, en virtud de la regla del artkulo 
1384 del Código Civil, porque dicho artículo consagra una . 
excepción al derecho común 'J debe por regla ge11eral inter
pretarse limitativamente, y no por vfa de analogía fuera de 
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los casos que expresa y limitativamente consagra dicho ar. 
tículo" ; que en presencia de este motivo de derecho que tu. 
vo la Corte a qua para rechazar ]a demanda en daños y per. 
juicioc del Licenciado Duluc contra el señor Elias J. Bezi 
resulta ocioso examinar si é::;te dió mandato o no a su aboga. 
do para hacer la recusación, asi como determinar si Bezi 
fué o no parte en la sentencia del siete de febrero de mil no
vecientos cuarenta y siete, que rechazó la recusación pro
p uesta, o si Bezi confirmó el mandato que había otorgado 
a su abogado, pues aún resueltas todas estas cuestiones en 
el sentido favorable al recun-ente, la sentencia queda.ría jus
tificada porque el abogado no está frente a su cliente�n las 
relaciones de los amos y comitentes con respecto a sus cria
dos y apoderados ; 

Considerando que en efecto el artículo 1384 debe reci
bir una interpretación resti·ictiva impuesta por el carácter 
excepcional de sus disposiciones: que los abogados son man

datarios de sus clientes y como tales no ocupan la posición 
de criados H apoderados (en el sentido del artículo 1384) de 
los - cliente�. los cuales no tienen en general un poder de di
rección y de control �obre los abogados que los baga respon
sables de los actos reali7.ndos por éstos; 

Considerando, por otra parte, que de acuerdo con la eco

nomía del artículo 1384, la responsabilidad del comitente hn
plica la del criado o apoderado; que sin falta de éste no po
dría haber resl)onsabilidnd a cargo de los amos y comiten· 
tes; ,que el motivo que se adujo como fundamento de la re
cusación (que el Licenciado Duluc es enemigo del señor Be
zi y de su aboga.do) 110 implica ninguna imputación al juez 
recusado que afecte su honor o su consideración ; que en esas 
condiciones la recusación, en la. espede, era w1 derecho que 
no podía entrañar la responsabilidad del cliente sino en ca
so de ejercicio abusivo, el cual no ha sido establecido por lo& 
jueces del fondo; ,....J,--

Por tales moth1os: Rechaza. 

Firmados : J. Tomás Mejla, Primer Sustituto en funcidl-
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de Presidente.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.
. Castro Rivera.- Manuel J)f. Guerrero.- Juan A. Mo

- Juan M. Co,ntín.- G. A. Díaz.- Jueces.- Eug. A. 
¡AJ-varez-Sooretario General. 

SENTENCIA DE LA SUPREMA CORTE D.El JUSTICIA 

DE FECBA 29 DE ABRIL DE 1949. 

&enteoc� :bnp11g1Ja.da: Corte de Apelación de 01ud11<i Trujil!o de fecha. 

8 de junio de 1948. 

, 

!'arte intimante: Ullses vandethorst, Abogad,o: Ltc. Datniá.n � B. 

Parle intervfnJ�te: Afinando G1;ede. A:bo¡¡;ado: Lle. Rubén Feo. Caste

tellanos R. 

La Suprema Corte de Justicia, después dé haber delibe
rado, y vistqs los artículos 319 del Código Penal, 1382, 1582, 
1583, 2279· del Código Cjvil, 190 .del Código de Comercio, lo. 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que .en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que el treinta de junio de  mil novecientos cua
renta y seis, compareció Julio O. Michel, acompañado de 
varias pe1·soI1as, por ante la ,Jefatura del Primer Distrito de 
Ja Policía Nacional de Cíudad Trujil1o y le denunció que en 

esa misma fecha "mientras venían como pasajeros del Yate 
Blanca, procedente de la Sección de "Los Minas", por la 
ría "Óuama", dicho Yate hizo·eontacto con una yola, en la 
eual venían personas, viráu<l.Qse la yola y cayendo éstas al 

agua y, que a pesar de que ellos se dirigieron al que iba 
guiando el Yate, en solicitud de que les prestara auxilio a • 
esas gentes, éste. hizo caso omiso y continuó m,archa hacia. 
esta ciudad y que ellos presumían, que alguna de esas _perso� 
nas debió perecer ahogada1

' ;  b) que Ulises Vandertiorst y 
lteye,s Velez, conductor y mecánico respectivamente de la 
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de Presidente.- F. Tavareg; hijo.- Leoncio Ramos.
. f. Castro Rivera.- Manuel lf. Guerrero.- Juan A. Mo

- Juan M. Contin.- G. A. Díaz.- Jueces.- Eug. A. 
;6Jvarez-Seeretario General. 

�NTENCIA DE LA SUPREMA CORTE DF.l JUSTICIA 
DE FECHA 29 DE ABRIL DE 1949. 

1enunc.1- ilnp1lf1la.da: Corte de Apelación de Oiudad Trujillo de fecha. 

8 de junio de 1948. 

, 

.. rte intimante: Ulls� vandetllorst, Abogado: Lic. Darniá.n Báez B. 

Parte interviniente: Armando Goede. A.bog'ado: Lic. Rubén Feo. Caste

tellanos R. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistqs los artícQ.los 319 del Código Penal, 1382, 1"582, 
1583, 2279· del Códig'o CjviJ, 190 de1 Código de Comercio, lo. 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento d.e Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 

siguiente: a) que el treinta de junio de mil novecientos cua
renta y seis, comparec.ió Julio C. Michel, acompañado de 

varias personas, por ante la .Tefatura del Primer Distrito de 
la Policía Nacional de Ciudad TrujiUo y le denunció que en 
esa misma fecha "mientras venían como pasajeros del Yate 
Blanca, procedente de la. Sección de "Los Minas", por la 
ría "Ó7.:ama", dicho Yate hizo·eontaoto con una yola, en la 
cual venían personas, virándose la yola y cayendo ésfas al 
agua y:, que a pesar de que ellos se dirigieron al que iba. 
guiando el Yate, en solicitud de que les prestara auxilio a 
esas gentes-, éste.hizo caso Qmiso y continuó marcha hacia 
esta ciudad y q_ue ellos presumía11, que alguna de esas perso
nas debió perecer ahogada"; b) que Ulises Vandertiorst y 
leyes Velez, conductor y mecánico 1·espectivaroente de la 
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embarcación Blanca, fueron inculpados del delito de homi
cidio involuntario de Félix Manuel Rodríguez, Gustavo Ra
fael Fernández, Ramón Escoto y Pedro Peralta (a) Sin.in. 
personas que perecieron ahogadas en la ocurrencia; y Ar
mando Goede fué h�ho intervenir como persona civilmen
te responsable, citado por la parte civil constituida Fran
cisca de Jestís Fernández; c) que la Segunda Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito J udi
cial de Santo Domingo apoderada del asuuto, después de 
haber decidido sobre un incidente sobre "notificación de loa 
documentos", propuesto por el inculpado Vanderhorst, dictó 
la sentencia de fecha seis de febrero de mil novecientos cua
renta y siete, por la cual dispuso: lo. declarar buena y váli
da en la forma y en el fondo, la constitución en parte civil 
de Francisca de Jestís Fernández.madre de la víctima Gusta
vo Rafael Fernández, cuya calidad "no ha sido discutida", 
de Engracfa de Jesús Rodríguez, de Germanía Peralta y de 
Paula Escoto, madres res_pectivais de las otras víctimas Fé
lix Manuel Rodrlguez, Pedro Peralta (a) Sinin y Ramón Es
coto; y 2o. reserva las costas; d) que sobre el 1·ecurso de al
zada interpuesto por Ulises Vanderhorst la Corte de ApeI. 
ción de Ciudad Trujillo dictó la sentencia de fecha veinti
trés de abril de Rlil novecientos cuarenta y siete, de la cuaJ 
es el dispositivo siguiente: "FALLA; Primero: Declara in· 

admisible el recurso de apelación interpuesto por el preveni
do U11ses Vanderhorst, contra la sentencia dictada en atri
buciones correccionales por la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, el día seis de febrero del corriente año, que J'&o 

chaza el pedimento de comunicación de documentos f ormU" 

lado por dicho prevenido; Segundo: Condena al prevenido 
Ulises Vanderhors, parte gue sucumbe, al pago de las co,. 
ias del antes mencionado 1·ecurso ;- Tei·cero: Declarar re. 
guiar y váJido, en cuanto a la forma, e1 recurso de apelación 
interpuesto por el prevenido Ulises Vandei:horst, contra 1a 
c.entencia. clictada en artibuciones correccionales por la 
t•tmda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
Distrito Judicial de Santo Domingo, el clia seis de febre-i 



BOLETIN JUDICIAL 349 

del corriente año, que admite la constitución en parte ci
de Francisca de Jesús Fernández, Engracia de Jesús Ro

ez, Gennanfa Peralta y Paula Escoto, en la persecu
iniciada por el ministerio público contra dicho preveni-

por el delito de homicidio involuntario; Cuarto: Con
a la antes expresada sentencia, en cuanto se refiere a la 

itución en parte civil de Francisca de Jesús Fernández 
cía de Jesú& Rodríguez y Germanía Peralta; Quinto: 

oca dicha sentencia, en cuanto se refiere a la constitu
en parte civil de Paula Escoto ; y, obrando por propia 

ridad, declara inadmisible la intervención de dicha par
en la instancia, por no haber justificado la calidad en que 
úa; Sexto: Condena a Paula Escoto, parte qué sucumbe, 

pago de las costas del incidente; Séptimo: Ordena la avo
·6n del fondo de la prevención puesta a cargo de los pre
"dos Ulises Vanderhorst y Reyes Vélez; y, en consecuen
fija la audiencia que celebrará esta Corte en atribucio-

s correccionales, el dia miércoles que contaremos a veinti
o (28) de mayo próximo, a las nueve horas de la maña
para la vista de la causa;- Octavo: Ordena la comuni
·ón del expediente al Magistrado Procurador General de 

Corte, para los fines legales correspondientes" ¡ e) que 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, una vez decidido 
incideite propuesto por el inculpado Vanderborst y ten
te a que le fueran comunicados los documentos en que 
yaban su calidad de parte civil las señoras Engracia de 
ús Rodríguez y Germanía Peralta, dictó la sentencia de 
a ocho de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, el 
sitivo de la cual expresa lo siguiente: "FALLA: PRI 

RO: Declarar al prevenido Ulises Vanderhorst, cuyas ge
les constan, autor del delito de homicidio involuntario, 

las personas de Félix Manuel Rodríguez, Gustavo Ra
. Fernández, Ramón Escoto y Pedro Peralta {a) Sinin, 
ho ocurrido el día 30 de junio del año 1946, en el Rio 

ania, y en consecuencia, lo condena a sufrir un año de pri
correccional y al pago de una multa de cien pesos 

$100. 00); SEGUNDO: Descargar al inculpado Reyes 
flez, de generales en proceso, del referido delito, por insu-
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ficiencia de pruebas, declarando las costas de oficio en lo que 
a él respecta; TERCERO: Condenar al nombrado Ulises Van.. 

derhorst al pago de la suma de tres mil pesos (RD$3.00Q. 
00), en favor de la señora Engracia de Jesús Rodrigue¡, 
madre del que respondía al nombre de Félix Ml. Rodr[guez: 
tres mil pesos· (RD$3.000.00), en favor de la señora Genna,. 
nia Peralta, madre de Pedro Peralta (a) Sinín; y tres mil, 
pesos, (RD$3.000.00), en favor de Paula Escoto, madre da 
Ramón Escoto, a titulo de indemnización, por los daños 1 
perjuicio materiales y morales ocasionádoles con motivo de 
1a pérdida de sus respectivos hijos; CUARTO: Condenar u 

mismo Uli�es Vanderhorst y a la persona civilmente res()OD.· 
sable. señor Armando Goede, al pago solidario de la suma 
de tres mil pesos {RD$3.000.00), en favor de la señora Fran,. 
cisca de Jesús Fernández, madre del finado Gustavo Rafael 
Fernández, como justa indemnización, por los daños mate
riales y morales sufridos por ella con motivo de la muerte 
de su mencionado hijo; QUINTO: Condenar asimismo al 
prevenido Ulises Vanderborst al pago de las costas penales. 
y civiles, ordenando la distracción de las últimas en favor de 
los abogados César A. Castro G. y Salvador Espinal Miran
da, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; 1 
SEXTO: Condenar, finalmente, al prevenido Ulises Vandeli. 
borst y a la persona civilmente responsable, señor A 
do Goede, al pago solidario de Isa costas civiles, en lo v. 

que r�pecta a la parte civil constituída, señora Francisc. 
de Jesús Fcrnández, ordenando la distracción de estas ca. 
tas en provecho del Dr. Angel E. Ramirez D., quien afi 
haberlas avanzado en su totalidad"; 

Conside1·ándo que Ulises Vanderhors y Armando 
de al interntar el presente recurso lo han fundado en lol 
siguientes medios: lo. :-vialoción y falsa aplicación del ar
tículo 319 del Código Penal ¡ 2o :-violación de los articulol 
1582, 1583 y siguientes, y 1384 del Cód. Oivil y por los de
más medios en que en el correspondiente memorial de casa,, 
ción que oportunamente se hará valer, se depositará"; q 
Armando Goede en su memorial de casación, en el desarro
llo del segw1do medio, alega lá violación "del artículo 
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Código Civil y 190 del Código de Comercio", y por últi
alega la violación "del artículo 1384-30. del Cócligo Ci-

,, . 
' 

Considernndo en cua1,to al primer medio: que el artí.culo 
19 del Código Pena1 establece las pe:na.s de tres meses a 
s años de prisión correccional y multa de veinticinco �t 

·en pesos, para aquel que por torpeza, imprudencia, i.nad
ertencia, negljgencia o inobservancia de los 1·eglamentm,, 

eta homicidio involuntario, o sea causa involuntaria de 
; q_ue la Corte ·a qua ba, comprobado, valiéndose de pruebas 

itidas por ta ley y legalmente administradas, Lo que si
e: que el 30 de junio de mil novecientos cuarenta y seis, 

pqr la tarde, el procesado Uli�es Vande:rhorst tiJno11eando la 
otonave ''Blanca" se dil.igia por el rio Ozama, de Los Mi

nas a Ciudad Trujillo, transportando por paga 50 o 60 perso
nas a bordo; "que al llegar al lug'1,r den9minado ''El Ma
mey", sin darse cuenta, y creyendo dicho proce\ado Van
derhorts, e11 princi_pio, que había chocado con un "palo" por 
et cosbldo derecho de su embarcación, lo hizo con la yola. 
(Jue ocupaban los señore� Fé)ix Manuel Rodríguez, Gustavo 
lafael Fernández, Ramón Escoto, Pedro Peralta (a) Sinfn, 
'Rafael Alfredo Soler, Gustavo Ravelo Pérez y José Antonio 
Martínez"; "que, a causa de este choque, la yola s� f ué a 
pique, sus ocupantes �ayeron al agua y comenzaron a pedir 
auxilio a los que iban en la motonave "Blanca", sin que su 
capitán Vanderhorst atendiera a dichas llamadas, no obstan
te haber sido requerido especialmente por el señor Julio Mi
ehel y otras personas más de las que estaban en la popa 
de la repetida motonave, pretextando Vanderhorst que era 
eosa cottiente la voléadura de yolas ocupadas por bañistas, 
que detrás venían otras embarcaciones que podían �ocou:er
los, y además, "porque llevabá alrededor de 50 pasajeros in
clusive su familia, que le impedían dar una v:uelta rápida
ment.e para auxiliarlos, pues de otro modo, ponía en peligro 
las vidas de los demás pasaje.l'os"; que este accidente, en el 
cual perecieron ahogados Los mencionados Félix Manuel Ro
driguez, Gustavo Rafael Fernández, Ranr6n Escoto y Pedro 
Peralta {a) Sinín, "fué generado única y exclusivamente po:r; 



352 BOLETIN JUDICIAL 

la impl"l.\dencia de consentir dicho procesado Vanderho 
en la motonave Blanca, un número de pasajeros tan e: 
sivo, que le impedía a dicho capitán o -piloto Vanderb 
maniobrar cO-n la soltura normal y 1e dificultaba la visib 
dad frontal y lateral ; que, es evidente, que si el Procesa 
no hubi'e�I ol>rado como obró, imprudentemente, hubiese 
dido evitar la desgraciada colisión que echó a

. 
pique la y 

la y que se ahogaran los cuatro jóven� aludidos ante · 
mente''; 

Considerando gue la Corte a qua al declarar al prev 
Vanderhorst culpable del delito de homiciaio involuntario 
imponerle las penas ya expresadas, ha, calificado corr 
mente los heclio.s p(>t" ella comprobados soberanamente y 
aplicado a dicho prevenido las penas indicadas· por el 
ticulo 319 del Código Penal y en los limites por ét1ta &ita 

cido; 

Considerando en cuanto al segundo y último m 
que el delito cometido p()r el inculpado Vanderhorst ha 
también la causa,' según está comprobado en la sentencia 
pugnada, de· los daños y perjuicios que sufrieron las 
ras Eng:racia de Jésús Rodrígi1ez, Germania P�ralta, P 
Escoto y Francisca de Jesús Fernánd�. constituidas en 
te civil, los cuales han sido evaluados soberanamente por 
Corte a gua; que asi mismo, en lo que respecta a la cond 
ción de Armando Goede como persona civilmente respq 
ble, la Corte a qua ba comprobado que en el momento en 
el prevenido co,metió el delito imputádole, la motonave Bl 
ca pertenecía a dicha parle civilmente 1·esponsable ·Y que 
mencionado inculpado era su encargado ; que si bien se 
gó en el plenario que la referida embarcación hab�a 
transf etida por Armando Goede al inculpado Variderh 
presentándose como prueba de esto un acto bajo firma 
vada suscrito por el Lic. César A. de Castro G., este acm 
desechado por la mencidnada Corte, en presencia de los 
cumentos presentado$, eman8-dos deJ Comandante del 
to de Ciudad Trujillo, de los cuales se desprende que la 
barcación pertenecía. a Goede en el momento del hecho; 
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Copsiderando que al no contener la se-nte-ncia atacada 
llfngUna de las viólaciones de la ley alegadas, ni ningua otra. 

Í°e pudiera ser examinada de oficio, el presente recurso de-
ser rechazado; 

Por tales motivos: Rechaza. 

Firmados : J. Tomás Mejí�, Primer Sustituto en funcio-
s de Presidente.- F. TavaTes hijo.- Leoncio Ramos.

. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.- Juan A. Me>
.- Juan M. Contín.- G. A. Diaz.- Jue<:es.- Eug. A. 

AJvarez.-Secretario General. 

' 

• 
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